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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E X TR A N JER A

Día 20 de noviem bre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im p o rta d a s  
voluntaria y 
d e f i n i t i v a

mente

COMPRA V E N T A COMPRA

__ ( clearing..... ....................
..........1 extraclearing.................

r ., ¡ clearing.........................
j extraalearing...............

Dólares.............................................................
Liras............................................................................
Francos suizos...............................................
Reichsmark.....................................................
Belgas..............................................................
Florines............................................................
Escudos............................................................
Pesos moneda legal.....................................
Coronas suecas...............................................

22.95 
20.50 
40.50 
38,10 
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55
41,50
11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40 
23,60 
46.55
43,80
12.56 

>
290,95

*

50,00
2,86
»

N O TA .—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EX T E
RIORES

L a  H abana

El señor Cónsul General de España 
en L a  H abana participa a este Mi
nisterio el fallecimiento ocur.*:do en 
Santiago de Cuba el día 14 de sep
tiembre de 1939, del español Ism ael 
Pérez, de setenta años de edad, sol
tero, mecánico, hijo de Pascual y de 
Teresa.

El 'señor Cónsul General de España 
en L a  H abana comunica a este De
partamento el fallecimiento ocurrido 
el día 8 de abril del corriente año en 
La R egla  del español Tom ás López 
Sánchez, de sesenta y siete* años de 
edad, hijo de Tom ás y de Tom asa, 
jornalero.

MINISTERIO DE HA C IEN D A  
Dirección General de Seguros

AVISO OFICIA L
Liquidación de la Com pañía de S e

guros de Enferm edades “La Pro
tección d e Fam ilias"

Se pone en conocimiento del pú
blico en general1 y  de los asegurados 
en particular, a log efectos de lo 
determinado por el artículo 118 del 
Reglamento de Seguros vigente, que 
la Sociedad Anónim a de Seguros 

sobre enfermedades denominada “ La 
Protección de las Familfcas” , ha acor
dado declararse en liq u d ación  vo
luntar.a, por lo que en término de 
treinta días, a contar de la publi
cación de este aviso, va a ser eli
minada del Registro d0 entidades ins
critas e incluida en el índ ce de las 
que se hallan en liquidación , p,u- 
diendo dirigirse a esta Dirección ge
neral cuantas personas se crean coi- 
derecho a oponerse a dicha liquida
ción.

La oficina liquidadora queda • Ins
talada en Zaragoza, « tile  de San 

Jorge, 9 , farm acia, y  el liquidador es 
don José A nós A zn ar

M adrid, 29 de octubre de 1940.— 
El D irector general, J .  Ruiz.

1 5 6 9 - X - O
MINISTERIO DE H ACIEND A  

Delegación del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial

A U X ILIO  A LAS IN D U STR IA S 
(Real Decreto de 24 de enero de 1926) 

Núm. 380
I. P e tic io n ario : Don Francisco P ra t 

Divi, en nom bre de la S. A. ^om ba P ra t, 
domiciliada en Badalona (Barcelona).

II. Clase de industria : Construcciones 
mecánicas y eléctricas.

I I I . Auxilio solicitado: Préstam o de 
300.000 pesetas. .

D icha petición se hace púMii-a pará

que los que se consideren con derecho a 
reclam ar, en v irtud  de lo dispuesto en el 
citado Real Decreto y en los de 30 de 
abril de 1924 , 29 de abril de 1927 y R e
glam ento de 24 de mayo de 1924, contra 
la preinserta petición, formulen ante esta 
Delegación dél Gobierno, C arrera de San 
Jerónim o, 34, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a p a rtir  de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escrito y 
en ejem plar duplicado, debidam ente re in 
tegrados, presentándola directam ente o 
rem itiéndola por correo certificado.

M adrid, 11 de noviem bre de 1940. -- 
El V icepresidente de la Delegación. Ra 
món Canosa Suárez. 1.250-0

MINISTERIO DE H ACIEND A  
Dirección General de Seguros

Aviso oficial
De conform idad con lo preceptuado en 

el artículo 123 del Reglam ento de Se
guros, se hace saber al público en gene
ral, y a^los asegurados en particular, que 
la Sociedad Española de Seguros d e- E n 
ferm edades «La M oralidad», dom/iciliada 
en Barcelona, calle A lta de San Pedro, 
número 46, segundo, prim era, va ’a ser 
elim inada del índice de las que se hallan 
en liquidación, pudiendo aquellos que de
seen oponerse a su extinción, por conui- 
derarsé perjudicados, dirigirse a este Cen
tro, dentro del plazo de dos meses, para 
exponer . cuanto estimen pertinente a su 
derecho.

M adrid, 31 de octubre de 1940.— El fu- 
rector General, J . Ruiz y Ruiz.

1.570-X-0
MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Investigaciones 

Agronómicas
Teniendo este Instituto necesidad 

de disponer de una superficie de cili
cúen ta hectáreas de regadío y ciento 
treinta de secano, aproxim adam ente, 
para sus cultivos de la subestación de 
Córdoba,

Invita a los propietarios de la co
m arca ■ y término municipal dé C ór
doba a que hagan los ofrecimientos de 
venta de las fincas de su propiedad 
que estimen pertinentes para el c a s ;, 
ron expresión detallada de las super
finos, construcciones, titulación v de
más características de interés, seña
lando el precio correspondiente.

L as ofertas, dirigidas al señor Pre
sidente del Instituto Nacional de In 
vestigaciones Agronóm icas, se preso •- 
tarán en las Oficinas Centrales de di
cho Inst;tuto, A lcajá, núm. 62, M a
drid, antes del día 1 de diciembre 
próximo.

M adrid, 18 de noviembre de 1940.— 
El Presidente, José M aría Díaz de 
Mendívil.

1.269-O
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional  de Investigaciones  
Agronóm icas

Teniendo este Instituto ne cridad 
de disponer de una superfic ie le c ua
renta hectáreas de regadío v die/ de 
secano, ap roxim adam ente ,  daca ^us 
cultivos de la Estación de H ort icultu
ra y Ja rd iner ía  de Aranjuez,

Invita a los propietarios de la co
m arca  y . t é r m in o  municipal de Aran- 
juez á que hagan los ofrec'ni.entí .e  de 
venta de las fincas de su propiedad 
que estimen p e r  ;nentes *\i. a el caso, 
coi■ expresión detallada de as super
ficies, construcciones, ti;u í’ cióh v de
más características  de iiiteréu se ñ a 
lar-do el precio f'orréspondie "o .

L a s  ofertas , dir ig idas al seño Pre
sidente* del Instituto Nacional de In
vestigaciones Agronóm icas,  se ptesen- 
i>>án en las oficinas Centra les  d-t di
cho Instituto, Alcalá,  núm. 6 2 , - M a 
drid, antes del día i de d r ie m b r e  
próximo.

Madrid, 18 de noviembre le 1940. 
E! Presidente, losó M aría  Díaz de 
Mendívil.

1 .268-O.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Caminos

C o n stru c c ió n  y  exp lo ta ció n . — E stu
d io s y  co n stru ccio n es

En vista del resultado ob ten ido  en la 
subasta para la construcción de las obras 
del trozo tercero de la carretera de la de 
Espinosa a ITiendelaeneina,  por  C ogol lo  
do. a la de Sepúlveda a Atienza ,  p r o v in 
cia de Guacíala jara,

Esta Dirección General ha resuelto se 
ad jud ique  def in itivam ente al m ejor  pos
tor, don Juan P a b lo  Sanz Bueno, vec i 
no de M adrid ,  con dom ic il io  en la calle 
de Alcalá , 16, que l icitó  en M adrid ,  c o m 
prometiéndose a term inar las obras c a 
torce meses después de empezadas, por  la 
cantidad de 249.000 pesetas, que p r o d u 
cen en el presupuesto  de contrata de pe- 
petas 296.571,38 la baja  de 47.571,88 pe 
setas en beneficio  del Estado, previnién  
dolé que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere  el art ículo octavo  
del pliego de condic iones que rigen en
esta  c o n t r a t a .1

Lo d igo  a V .  S. para su conocimiento  y 
efectos.
- M a d rid ,  16 nov iem bre  de 1940.— El D i 
rector  General,  M. R odríguez .
S / .  Ingeniero  Jefe  de Obras Públicas de 

la provincia  de Guadala jara ,
2 .667-0  .

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras Hidráulicas  
Sección de Obras Hidráulicas

S eg u n d a  subasta de las obras de con s
trucción  d el P a n ta n o  de los B e rm eja

les en el rio C acin  {G ra n a d a )

A N U N C I O

H asta  las trece horas del día 7 del 
próximo mes de diciembre se. adm iti
rán en la Sección de O bras Hidráu- '  
licas de la Dirección Genera l de O bras  
H id rául icas ,  durante las horas de ofi
c ina. proposiciones para esta subasta .

El presupuesto de contrata asc ien
de a 4.067.090,89 pesetas.

L a  fianza provisional,  a 66.006,49 
pesetas.

L a  subasta  se verificará  en la cita
da Dirección Genera l  de O b r as H i
dráulicas,  el día 10 del citado m es de 
diciembre, a las once horas treinta 
minutos.

El proyecto y pliego de con aciones 
estarán de m anifiesto ,  du-i-an te el mis 
mo plazd, en dicha Sección de O bras 
H idrául icas ,  y  el. modelo de proposi
ción y disposiciones .para la presenta
ción de proposiciones v celebración de 
la subasta  son los que s iguen :

M odelo  de proposición

D. ............., vecino de .............. pro- 1
vineia de ........ . . . ,  según cédula  per
sonal n ú m .................... , con residencia
e n . . . . ......  provincia de   , calle
do ........   n ú m ............. . enterado del
anuncio publicado en el B ü L E T D  
O F I C I A L  D E L  EST  A D O  del día ... 
y  de las condiciones y requ isóos  que 
so ex igen  para la adjudica- ion . en 
pública subasta ,  de T i -  ob. as  de 
construcción del Pa ntano  de 'os B e r 
m eja les ,  en el río Gaeín ( G r a n a d a l ,  
se com promete a tom ar  a su carg o  ia 
ejecución de las m ism as ,  con astricta 
sujeción a los expresados  requisito? y 
condiciones, por la cantidad de . . ..  ..... 
(Aquí la proposición que  se haga ,  
admitiendo, lisa o l!.anameu e. el tipo 
f i jad o; advirtiendo que se .a  desecha
da toda proposición en que no se ex
prese c laram ente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita  en \ tra,  por. 
la que se com prom ete el prop ínente a 
la ejecución de las obras,  así como 
toda aquella  en que >e añada ¿-'gima 
c láusu la .)

A s im ism o  se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ín im a s  que han de 
percibir  los obreros de cada  oficio y: 
categor ía  empleados en fas obras por 
jo rn ada legal de trabajo  y por horas 
extra ord in arias ,  no sean in ferió les  a 
los tipos f i jados * por • la J u n ta  creada  
por R .  O. de 2 6 de m arzo de 1929.

 D isp o sic io n es para  la presen tación  de 
p rop osicion es y la celebración  de la 

  subasta

L a s  proposiciones, a ju stad as  ai m o 
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se. extenderán en ‘napeí se
llado de cuatro  pesetas  y .cincuenta 
céntimos. \

S e  presentarán en las oficinas,  
durante  las horas m arcadas  en el 
anuncio, bajo  sobre cerra  1 >, en el 
cual se consignará  que so 1 para esta 

, cont» íta .  acom pañand o  a h-.a n ió m a s  
el poder o docum ento que credite la 
representación, que, en u c ,  pue
de ostentar  el proponen te.

A la vez, pero por separado y a la 
v ista , deberá as im ism  > ore e r ra rse  el 
oportuno resguardo  justificativo de 
haber consignado en ,a C a ja  general 
de Depósitos, o en sus sucur*:» .e*. la 
cantidad , ^ue se qxpresa, en c 1 a n u n 
cio como fianza provisional,  c. 1 m etá
lico o en efectos de la D euda p ú b l J a  
al tipo as ignado  por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garan t ía  pa
ra tomar, parte en !a subasta ,  acom 
pañando al resguardo  la póliza de1 a d 
quisición de dichos efectos. En  este 
último caso, se d e p o s t a .á  una canti
dad rio inferior al 10 por roo, preci
sam ente en metálico, para responder 
de la fa lta  de reintegro de jo s  docu
m entos presentados,  si la hubiere.

C a so  de presentar  proposición a l
g u na  Sociedad, E m p re sa  o Compa- 

; nía, deberá acom pañar  a la m ism a  la 
cert if icación ex ig ida  por el artículo 
sexto del R ea l  Decreto de 24 de di
ciembre de i))28.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá "el oportuno recibo.

L a  subasta  se celebrará con sujeción 
a la • Instrucción de 1 1  de septiembre 
de í S 8 6 ; pero, en el caso  ríe presen
tarse dos proposiciones iguales ,  se pro
cederá en el acto a una licitación por 
pujas  a la llana, durante  el término 
de quince minutos,  entre, los autores  
de aquellas  proposiciones, y, si ter- 

’ m inado dicho plazo, subsistiere la 
igua ldad, se decidirá por medio de un 
§orteo la adjudicación del servicio.

Si concurre a lgun a  Sociedad, debe 
acom pañ ar  la escr itura  social inscri
ta en el R eg is tro  M ercantil ,  v acuer
dos del Conse jo  de Adm inistración, 
con las f irm as  leg it im adas  que a u t o 
ricen ai que f irm e la proposición pa
ra tom ar parte en la subasta ,  acredi
tando si éste e jerce  algún cargo  m c : 
diante certif icación de J a  Sociedad, 
con las f i rm as  leg it im adas  v el do
cum ento legalizado.

Si concurre a lgun a  entidad extran- 
iera, debe acom p añ ar  c e rt i f icó lo  de 
legalidad de la docum entación ’ que - 
p :esente referente a su pei*s .p,didad, 
expedida,  bien por el Cónsul de- E s 
paña en la  nación, de origen , o bren
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por  el Cónsul de esa nación en E s
paña.

Los*que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a  la ce- 
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la veje/., seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

M adrid, 14 de noviembre de 1940 — 
El Director general, P. M. Sagasta.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General  de Obras Hidráulicas  
Sección de Obras Hidráulicas

Segunda subasta de las obras del pr i
mertrozo del Canal de Toro y Z a

mora(Zam ora)

ANUNCI O
H asta las trece .horas del día 7 dH 

próximo mes de diciembre, *e adm i
tirán en la Sección- dr' Qbra> H idráu
licas de la Dirección General de Obras 
H idráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 2.062 659,49 pesetas.

La fian/a provisional, a **5.439,64 
pesetas. -

L a  subasta se verificará en !a cita
da Dirección General de Obras H i
dráulicas el día 10 del citado mes de 
diciembre,, a las once horas quince mi
nutos.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de m anifiesto, durante el 
mismo plazo en dicha Sección de 
Obras H idráulicas, y el modem de 
proiposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son los que si
guen :

Modelo de proposición

D  , vecino de ............ pro
vincia de.....................según cédula per
sonal núm.   , . con residencia
en  provincia de ............   calle
de .............  núm. .. . . . . .  enterado del
anuncio publicado en C B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día ... 
y de las condiciones v requis.ro- que 
se exigen para la adjudica ión, en 
pública subasta de las obras del pri
mer trozo del Canal de Torp y Z a
mora (Zam ora), se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujección a los 
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de ...................................
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o Uanam eire, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en q u e  no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete él proponente a 
la ejecución de las obrás, a&í como

toda aquella en que se añada a lgu na 
cláusula.)

Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Jun ta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al m o 
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán e n . panel se
llado de cuatro pesetas y cin -uenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas m arcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrad en el 
cual se consignará que on para esta 
cono-ata, acompañando a las no mas 
el poder <> documento vque -eredite la 
representación, que, en su ca . pue
de ostentar el proponente. •

A la vez, pero por separa ! > y a la 
vista, deberá asim ism  N pr*se.ita'r*o el 
opo tuno resguardo justifica .v > de 
haber consignado en la C aja  general 
de Depóshos, .0. en sus sucu sales 1?» 
cantidad que e expresa n e ’ anun
cio como t; mza (provisional, e.¡ m rlá- 
lico o en efectos de 'a Deuda públ ca 
al tipo asignado por las disposici mes 
vigentes, en concepto de ga: m íía pu
ra tomar parte en la subasta, acom
pañando al resguardo la póüza <ie ad
quisición de dichos efectos. Kr. este 
último caso, se depositará una cam 
elad no inferior al 10 por 100, preci
samente en metálico, para responder 
de la falta de reintegro de los docu
mentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Em presa o Com pa
ñía, deberá acompañar a la m ism a la 
certificación exigida por el artículo 
sexto del Real Decreto de 24 de' di
ciembre de 1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a .la instrucción de 11 de septiembre 
de 18S6; pero, en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales, >e pro 
cederá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los autores- 
de aquellas proposiciones* y, si ter
minado dicho plazo, subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medioMo 1111 
sorteo la adjudicación del servicio

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura sooiaj inscri
ta en el Registro M ercantil, v acuer
dos del Consejo de Administración, 
con las firm as legitim adas que Auto
ricen al q ue 'firm e la proposírion pa
ra tomar parte en la subasta, ac^eu'i-

tando si éste ejerce algún cargo me
diante certificación de la Sociedad, 
con las firm as legitim adas y el do
cumento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
espedida, bien por el Cónsul de E s
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa naríón en Es- 
prña.

Los que concurran a la subasta de
berán arredilar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la. vejez, seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

Madrid, 14 de noviembre dr 1940.-- 
El Director general, P. M. Sagasta. 

2.665-O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General  de Obras Hidráulicas  
Sección de Obras Hidráulicas

Segunda subasta de las obras del tro
zosegundo del encauzamiento del río 

Sequillo en término de Galón de Cam
pos( Valladolid)

ANUNCIO
Hasta las trece horas ded día 7 del 

próximo itips de diciembre, se admi
tirán en la Sección de Obras H idráu
licas de la Dirección General de Obras 

I H idráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones p a ra ‘ esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 19 3.333,18  pesetas.

La fianza provisional, a 3.866,66 pe
setas.

L a  subasta se verificará en la cita
da Dirección G eneral de Obras H i
dráulicas, el díá 16 del citado mes de 
diciembre, a las once horas.

E*1. proyecto y pliego de condicio
nes Estarán de m anifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de 
Obras H idráulicas, y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y 'cele
bración de la subasta son los que si
guen :

M odelo de p ro p o sición
l )    vecino de ............ pro

vincia de ............. según cédula per
sonal núm ...................,.... con residencia
en  provincia de ............ , calle
de ....... '.........  núm.......... , entelado del
anuncio publicado cu B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día ... 
y de las condiciones v requisitos que 
se "exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras del tro
zo segundo del encauzamiento del •do 
Sequillo en término de Gatón de Cam 
pos (Valladolid), se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
m ism as, cor. estricta sujeción a los
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expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ....................................
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que se~á desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en Ie::a. por 
La que se compromete el propínente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferí >;es a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R . O. de 26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo .precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en \a& L e  las, y 
durante las horas marcadas en el . 
anuncio, bajo sobre cerrad), en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder o documento que ac*edite la 
representación que, en su caso, pue
de ostentar ej proponente.

A la vez, pero por eoa.ado y a la 
vista, deberá asimismo prea3ntar*e el 
oportuno resguardo justificarlo de 
^aber consignado en la Caia general 
de Depósitos, >• en sus s u c l  se'es, la 
cantidad ¿juc e expresa en ?: anun
cio como Ja  iza ? cvsional • metá
lico1 o en efectos de la Deuda pública 
al tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, en concepto de garantía pa
ra tomar parte eyi '«a subasta, acom
pañando al resguardo ia póliza de ad- 
qi isición de dichos efectos. En este 
ultimo caso, sé depositará una canti
dad no inferior al t o  po** 100, p reJ- 
samente^en metálico, para responder 
de la falta de reintegro de !xs docu
mentos presentados, s* la hubiere.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma la 
certificación exigida por el -anículo 
sexto'del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.

De cada proposición que se presen
te, »se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero, en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales, se pro 
cederá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana,, durante el germino 
de quince minutos, entre losj autores 
de aquellas proposiciones, y, si ter

minado dicho plazo, subsistiere la 
igualdad, se decidirá por medio de un 
sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil, y acuer
dos del Consejo de Administrac’ón, 
con las firmas legitimadas aue auto
ricen al que firme la proposición pa
ra tomar parte en la subasta, acredi
tando si éste ejerce algún éargo me
diante certificación de la Sociedad, 
con las. firmas legitimadas y el do
cumento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
je ra , debe acompañar certifica lo de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a ia ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo v contribución indus
trial o de utilidades.

Madrid, 14 de noviembre de 1940 — 
El Director general, P. M. Sagas!a.

2.664-O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U
DA Y  C L A S E S  P A S I V A S

Anuncio
Habiéndose solicitado por doña Ba- 

silisa Cerezo Martínez, heredera de 
don Benigno Cerezo de la Villa, la de
volución de la fianza que tenía cons
tituida dicho señor en el Banco de 
España y a disposición de este Cen
tro para garantir su gestión como 
Habilitado de Clases Pasivas, por 
haber fallecido se hace público, por 
medio del presente anuncio, cumplien
do lo que dispone el Decreto de 14 
de septiembre de 1925, a fin de que 
si alguno de los que fueron sus po
derdantes tuviera que hacer alguna 
reclamación contra su gestión, - ‘ for
mule ante la Tesorería de °stv O r  
iVo, dentro del plazo de tres meses, a 
contai del siguiente día al de la pu
blicación del presente anuncio.

Madrid, 11 de noviembre de 1940.-- 
C Director General, Elíseo Migoya.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
M A D R I D  

Nueva industria 

Grupo 2 .º.—A p a rtad o b)
P eticionario: Don Emilio. Recader Cía* 

vell.— Núñez de Balboa, 80.
Objeto de la industria : Tallado de dia

mantes.
Capital.: 75.000 pesetas.
Maquinaria a im portar: Dos máquinas 

de. tallar, ron un peso- aproximado de

100 kilogramos cada un a; quince máqui
nas de serrar, con un peso de 5 kilogra
mos cada u n a ; cinco máquinas de tor 
near, con un -peso de 15 kilogramos cada 
una ; quince juegos «Dobs» * pinzas para 
la sujeción de diamante.

Se hace pública esta petición para que 
tanto*los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como las fábri
cas nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya Importación se solicita 
presenten por triplicado los escritos qup 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas ele esta Delega
ción dé Industria, Sagasta. 14, Madrid.

M adrid, 9 de noviembre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

3.000-X-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Optica Lumen, S. X.
Objeto de la ampliación: Biselado 

de cristales.
Producción: .  Diariamente 250 cris

tales de diferentes clases y 100 mon
turas.

Maquinaria a importar: Anualmen
te, Muelas de Carborundum, 2.000 
kilogramos, con un valor aproxima
do de 10.000 pesetas.

Materias primas a importar; Pla
cas cristal óptico plano, anualmente 
5.000 kilogramos, con un valor apro
ximado de 60.000 pesetas. Pañoa y 
rojo, 2.000 kilogramos anualmente, 
con un valor aproximado de 10.000 
pesetas. Acetona, anualmente 500 ki
logramos, con. un valor aproximado 
de 5.000 pesetas. Plancha de celuloi
de, anualmente 5.000 kilogramos, con 
un valor aproximado de 60.000 pese- 
tas.

• Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma, co
mo los fabricantes nacionales que 
puedan proporcionar elementos, cuya 
importación se solicita, presenten por 
triplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria,* Avenida del Gene
ralísimo Franco, 407. *

Barcelona, 6 de noviembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

5.561-X-3 O "

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Juan Llambes
Argemí (Ref. 6.122).

Objeto de la ampliación: Instala
ción de 14 telares para lana.

Producción: 8.400 kgs. anuales de 
tejidos de lana para señora..
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L a  maquinaria y primeras materias 
serán nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales afectados por la 
misma presenten los escritos que es
timen oportunos por duplicado, den
tro defl plazo de diez días en las ofi
cinas de la Delegación de Industria, 
Avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407, entresuelo.

Barcelona, 6 de noviembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, C. J .  Pueyo.
1 S.561-X-3 O

DELEGACION INDUSTRIA DE
BARCELONA 

Nueva industria

Peticionario: Piqué, Costa y Font, 
Sociedád Limitada. <

Objeto de la Industria: Taller me
cánico para fabricación de útUes y 
herramientas para mecánica y repa
ración de motores de explosión.

Producción: Trescientas piezas men
suales.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, citan
do; la referencia 6.021, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, Aveni
da del Generalísimo Franco, 407, en
tresuelo.

Barcelona, 6 de noviembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, C. J .  Pueyo. 

5.561-X-1 O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria

Peticionario: Doña Sofía Clavell
Arimón.

Objeto' de la Industria: Fabricar 
grasas de procedencia mineral para 
maquinaria.

Producción: Derivados del petróleo, 
30.000 kilogramos. Derivados de gra
sas animales, 15.000 kilogramos. De
rivados de aceites vegetales, 15.000 
kifogramos.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, citan
do la referencia 6.022, dentro del pla
zo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Avenida del 
Generalísimo Franco, 407, entresuelo.

Barcelona, 6 de noviembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, C. J .  Pueyo. 

Í.56Í-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA 

Ampliación de industria
Peticionario: Consumidores de Hielo, 

Sociedad Anónima.
Objeto de la ampliación: Un motor 

compresor.
Producción: Veinte toneladas diarias.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, Alfonso XII, 9.

Pontevedra, 6 de noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, L. de Arana.

5.596-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER 

Ampliación de industria
Peticionario: Electro Metalúrgica del 

Astillero, S. A.
Objeto de la ampliación: Instalar tres 

transformadores monofásicos de 780 
K. V. A. de relación de transformación 
5.000/2.500/45 voltios, con' todos sus ac
cesorios de, maniobra y medida.

Dos hornos eléctricos de la potencia 
de los anteriores transformadores, con los 
elementos necesarios para su funciona
miento.

Producción: La producción aumentara 
en 3.000 toneladas anuales de carburo 
de calcio, o 1.650 toneladas de ferrosi- 
líceo, o 1.000 toneladas de ferromañga- 
ne?o.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos,. dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, Castelar, 13. Es
tos escritos deberán presentarse por du
plicado y debidamente reintegrados.

Santander, 4 de noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, J. Germán García. 

1.665-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ORENSE 

Nueva industria
Peticionario: Don Angel Suárez Boan.
Objeto de la industria: Transporte de 

viajeros y correspondencia entre Orense 
y Entrimo y taller mecánico anejo.

Producción : La propia del servicio.
Se hace pública esta peticióu para que 

los industriales que se consideren afec: 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de'diez días, en las Oficinas de es
ta'Delegación de Industria.

Orense, 24 de septiembre de 1940.—El 
Ingeniero Jefe.

1.567-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO 

Nueva industria

Peticionario: De Diego y Sánchez Pa- 
rra, S. L., de Haro.

Objeto de la industria: Elaboración 
de achicoria como sucedáneo del café. * '

Producción: 200 kilogramos diarios.- —
Esta industria empleará maquinaria: y; 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que" 

los industriales que ■ se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las Oficinas de esta • 
Delegación de Industria, callé del Capi
tán Cortés, número 2, Logroño.

Logroño, a 26 de octubre de 1940.—E l9 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

1.568-X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA 

Ampliación de industria
Peticionario: Durán Gómez y Glenday* - 

Limitada, de Vigo .
Objeto de la ampliación: Talleres me

cánicos.
Maquinaria a importar :^Una; -rectifica

dora de cigüeñales, cuyo importe es .»*de / 
7.499 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, como los fabricantes : 
nacioñales que puedan suministrar ale- ' 
mentos cuya importación se solicita, pre
senten los escritos qüe estimen oportu
nos, dentro del plazo ^e diez días¿ en -las 
Oficinas de esta Delegación de Industria, 
Alfoñso XII, 9.

Pontevedra, 8 de noviembre de 1940.—̂ 
El Ingeniero Jefe, L. de Arana.

5.603-X-O 

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
ORENSE

Aviso
Habiendo sufrido extravío los cupones, 

de la Deuda Perpetua Interior, emisión, 
de 16 mayo 1930, vencimiento 1 de ju->* 
lio 1939, sevie A, números 11Q.056 al 58,- 
531.106 al 108 y -531.113 al 41; serie B, 
números 27.125, 114.950 al 57; serie C, *. 
números 29.188 al 90 y 113.617 y * I84 • 
serie G, números 63.690 al 93, y serie H, • 
números 50.146 al 52-, y de la Deuda • 
Perpetua Exterior, emisión de 1933, ven
cimiento 1 de abril de 1940, serie C, nú
meros 10.959, y vserie D, número 10.609,: 
se anuncia al público por medio del pre
sente y término de un mes, para que la 
persona en* cuyo poder se hallen los-pre
sente- en esta Intervención* dentro del pla
zo indicado, transcurrida el cual sin: hav 
berlo efectuado, serán declarados nulos* 
y sin ningún valor ni efecto* eonfarm#
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 lo prevenido en la R . O. de 17 de abril 
d* .1313.

Orense. 13 de noviembre de 1940.—El 
Interventor (ilegible).

' 1. 251-0

J UNT A ADMI NI STR ATI VA DE LA 
A D U A N A  DE ALGECIRAS

Edicto
Debiendo celebrarse J u n t a  A d m inis 

trativa bajo  mi presidencia en esta 
A d u an a ,  a las once horas del día 3 
«le diciembre próxim o para  ver y fa 
llar el expediente de contrabando nú
mero 285/940, instruido con m otivo  
de la aprehensión de tabaco ex t ra n 
jero, e fectuada por fuerza de la G u a r 
dia Civil en la Estación de San R o 
que  (Cádiz) el día 16 de cctub-e  úl
timo, a F ra n c isco  To rre jó n  López,  
rwtural de P a te rn a  de R iv e ra ,  de 70 
años,  soltero, dedicado a  la mendici
dad por los pueblos de esta provincia, 
3r el que es m uy conocido en S a n  F e r 
nando, cuya ciudad m anifestó  era  la 
de su residencia, se le cita y em plaza  
para que com parezca ante (Folia J u n 
ta en el - día y hora citados,  ad vir
tiéndole el derecho que Lene de pre
sen lar  en el acto de la sesión las 
pruebas que estim e m á s  convenientes 
a su defensa,  y el de nom brar  un 
Vocal ,  com enciante  o industrial ,  m a 
triculado, que forme parte .le la re
ferida Ju n ta .

Lo que se hace publico para  que  
llegue a conocimiento .leí referido 
Francisco Torrejón  López, haciéndole  
p íesem e  que de no compmecm* al ac
to para que se le cita, quedará  su 
jeto a las responsabilidades de te rm i
nadas  en la Lev.

Aígeciras ,  9 de noviemb e de 1940. 
F í  Presidente de la Ju n ta  A h n in ’ stra- 
tiva,  M anuel San  M artín  C asa ls .

1.238 O

J UN T A DE OBRAS DEL PUERTO DE 
CADIZ

Anuncio
A :p art id  del día 15 del actual y por 

el Banco  Central en Madrid y sus  
sucursa les ,  Aram b uru ,  H erm an o s ,  de 
C ádiz  y  Sociedad A n ónim a A rn ús-G a -  
rí, de B arce lon a ,  serán reem bolsadas 
a sus tenedores las obligaciones del 
Em prést ito  de esta Ju n ta  de O bras ,  
que debieron ser  recogidas en ■ 40 de 
junio  do 1947 y «han sido es tam pi
lladas».

Dichas obligaciones se p resen ta rán  
llevando unidos los cupones núm eros  
1 19  y T2 0 ; y serán pagadas  a tipos 
variables, según los de su emisión; 
cuyos tipos—que constan  en relación 
oficial—se  facil itarán a  l ° s  respectivos

presentadores por la s  precitadas entidades 
 bancarias .

Cádiz ,  7 de noviem bre de 1940.— E l  
Presidente ,  Jo s é  M ar ía  A lonso.— El 
Secretario-contador,  L .  A. Ossorio.

5-545-X O ____________
JE F AT U RA  DE AGUAS DE LA 

CUENCA DEL EBRO
Concesiones de aguas públicas

Anuncio
Habiéndose formulado i a ' petición que 

se reseña en la siguiente nota:
N o m b r e  dél peticionario: Joaquín 

Guimbao Hernández. v
Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua : Doscientos cincuen

ta litros (250) por segundo.
Corriente de donde se deriva el agua : 

Río Riguel.
Término municipal ' en que radicarán 

todas las obras: Egea de los Caballeros.
De conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se a! re 
un plazo, que terminará a las trece heras 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos contados a partir 
de la fecha siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el pe
ticionario presentar el proyecto corres
pondiente de las obras que tra ta  de rea
lizar, en lns Oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Zaragoza, en el edifeio de la 
Confederación. Avenida riel General Mo
la, número 28, admitiéndose también en 
las mismas, y durante el plazo fijado, en 
las horas hábiles de oficina, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que' 
la petición anunciada o sean incompati
bles con él, sin que. transcurrido aquél, 
se puedan admitir ninguna más en com
petencia con los presentados, y proce- 
diendose a la apertura de proyectos a 
las trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del mencio
nado plazo, pudiendo asistir al r ' ) to 
dos los peticionarios, con objeto de sus
cribir el acta de apertura que deberá le
vantarse en su caso.

Los proyectos serán presentados en la 
forma que dispone el artículo 12 de la 
disposición legal primero mencionada a n 
teriormente.

Zaragoza. 13 de noviembre de 1940.
El Ingeniero Jefe de Aguas. C. Mon
ta Ivo.

1.255-0
J U N T A DE OBRAS Y SERVICIOS

DEL PUERTO DE MALAGA
Anuncio

La Comisión Permanente de esta Jun ta  
de Obras y Servicios, autorizada al efec

to por resolución del Ministerio de Obras 
Públicas de 13 de septiembre último, 
acordó, en sesión celebrada el 2 1  dev oc
tubre siguiente, anunciar y celebrar la 
subasta de las obras que comprende él 
proyecto de «Ampliación de las instala
ciones de Pescaderías», aprobado por la 
citada resolución, cuyo presupuesto de 
contrata es de pesetas 1.230.084,64, con 
arreglo al pliego general de 13 de marzo 
de 1903, al de condiciones facultativas 
del proyecto y al de condiciones particu
lares y económicas aprobado para la mis
ma, con las modificaciones en cuanto a 
garantías establecidas por la Ley de 11' 
del citado octubre, todos con el proyecto 
de manifiesto en la Secretaría de la Jun
ta durante Jas horas hábiles de oficina, 
por el plazo señalado para la presenta
ción de proposiciones.

Las proposiciones se dirigirán al Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Jun ta ,  por 
escrito, en pliegos cerrados y lacrados, 
extendidas en papel de la clase sexta 
(4,50 pesetas) y con estricta sujeción al 
modelo que se inserta a continuación de 
este anuncio, acompañadas del resguardo 
que acredite haber depositado en calidad 
de fianza provisional en la Depositaría 
de la Jun ta ,  en la Caja Central de De
pósitos o en alguna de sus sucursales pro
vinciales, en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública, al tipo que les está 
asignado por las vigentes disposiciones, 
debiendo en este último caso presentar 
la póliza de adquisición de los valores en 
que consistan; la cantidad de pesetas 
veintitrés mil cuatrocientas cincuenta y 
una con veintiséis céntimos (23.451,26), 
de acuerdo con el artículo primero de 
dicho pliego, modificado por la Ley de 17 
de octubre último, depósito que será de
vuelto a los licitadores que no resulten 
adjudicatarios, y se admitirán en dicha 
Secretaría desde la fecha de aparición de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta las trece (13) ho
ras del día hábil anterior al de celebra
ción de la subasta, mediante 'el oportuno 
recibo, que se expedirá a los presentan
tes.
<r La subasta se celebrará en los térmi
cos prevenidos por las disposiciones vi
gentes, en el salón de sesiones del edifi
cio de yla Junta, enclavado en el muelle 
número 3. Cánovas, ante una representa
ción de la misma y otra de la Interven
ción General de la Administración del Es
tado, con asistencia de Notario público, 
a las diecisiete (17) horas del primer día 
hábil siguiente a los treinta (30) también 
hábiles contados a partir  de la fecha dp 
aparición de este anuncio en el mencio 
nado BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

La adjudicación provisional al mejor 
postor, cuya proposición se ajuste a las 
condiciones de la subasta, se verificará e" 
el acto de; la i mitación, y si se presen
tasen dos o más proposiciones iguales, se
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verificarán en el acto licitaciones por pu
jas a la llana entre los autores de las 
mismas durante quince minutos, termi
nado cuyo plazo, si subsiste la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo.

La adjudicación defin it iva  se verif icará  
por el Ministe rio  de Obras Públicas,  se 
gjún lo dispuesto  en la resolución citada , 
a cuyo efecto se le d a rá  cuen ta  del r e 
sultado de la subasta .

H echa la adjudicación defin it iva,  el 
adjudicatario  vendrá  obligado a const i 
tuir la fianza defin it iva  con arreglo  a lo 
prevenido en la c itada  Ley de 17 de oc
tubre y a o torgar  la escrjtu'ra pública  de 
contrata.

Los gastos de todo orden que origine 
el anuncio y  celebración de la subasta  y 
demás establecidos en el pliego serán de 
cuenta del ad jud ica ta r io . .

Málaga, 4 de noviem bre  de 1940.—rEl 
Presidente, Ricardo Gross .— E L  S ecre ta 
rio-Contador. B ernabé  Pá v i la .

Modelo de proposición
Don .............,...vecino de  , p ro v in 

cia de .................., según cédula personal  nú
mero . . ; ........... , clase ....... ... . ..  expedida  con
fecha ................. , con domicilio en ..............
calle de ............. , número  , enterado
del anuncio  publicado en el número ........
del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O
correspondiente al día  ............  de ............
de 1940 y de las condiciones que han de 
regir para  la adjudicación en pública s u 
basta de las obras que com prende el 
proyecto de «Ampliación de las in s ta la 
ciones de Pescadería  del puerto  de M á 
laga», se comprom ete  a tom ar  a su cargo 
la ejecución de  las mismas por la c a n t i 
dad de pesetas ................. (aquí  la c a n t i 
dad en let ra),  acep tando  y com prom e
tiéndose a cumplir  las a lud idas  condi
ciones y cuan tas  disposiciones legales se 
dicten acerca de las mismas.

(Fecha y firma del proponente .)
2.663-0

DIVISION HIDRAUL IC A DEL SUR  
DE ES PAÑA

Anuncio
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de conducción 
de aguas para abastecimiento de Ju- 
brique (Málaga), he acordado adju
dicar definitivamente dL-ho" servicio al 
único postor don Hilario Rodríguez 
Martín, vecino de Benalaur a (M ála
ga), que se compromete a ejecutar
las con sujeción al proyecto, en los 
plazos marcados y  en las condiciones 
particulares y económicas fijadas y 
demás prevenido en la legislación vi
gente para esta clase de contratos, por 
la cantidad de diecisiete m ’l sesenta 
y siete pesetas setenta y  siete cénti
mos,’ igual al presupuesto de contra
ta, debiendo el adjudicatario otorgar 
U correspondiente escritura, ante el 
Notario Oficial de Málaga, en el pía--

- zo de treinta días, sin exceptuar los 
s inhábiles, contados desde la fecha de 
• la publicación de la  presente en el 
, B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O ..

justificando debidamente el haber pa- 
í gado l ° s anuncios publicados en di

cho periódico y  “ Boletín Oficiar* de 
la  p ro v ’ncia, y  constituida a dispo
sición de esta D ivisión la fianza de
finitiva de ochocientas cincuenta y  
tres pesetas con treinta y  nueve cén
timos, en metálico o efectos Je  la 
D euda pública, al tipo asignado en 
las disposiciones vigentes.

M álaga, 13 de noviembre de 1940 
El Delegado, Ju lián D orao.

2.6 59-0
\

DI PUTACION PROVINCIAL DE J A E N
Edicto

Habiéndose publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, núme
ro 253, correspondiente al día oeno 
del corriente mes de noviembre %*•' 
edicto para la provisión por concurs" 
de la plaza de Secretario del ln¿t‘ tuco 
O livarero de esta Corporación, entre 
Licenciados en Derecho o Peritos 
M ercantiles, con el sueldo anual de 
10.000 pesetas, por turno de rotación, 
establecido en la Ley de 25 de agos
to de 1939, se hace público por medio 
del presente para general conocim ien
to de aquéllos que aspiren a ocupar 
dicha plaza! que el plazo de presenta
ción de instancias, con los documen
tos exigidos en el edicto muerto en 
aquel «Boletín», es el de tre in ta .d ías 
naturales, contados desde el s ;gulente 
al de la publicación de este extracto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

Jaén , 9 de noviembre de /94o.— 
El Presidente, Salvador Gallo.

2.5S6 O

DIPUTACION PROVINCIAL DE J AE N
 Edicto

En virtud de acuerdo adoptado por 
la Comisión Gestora de esta Excelen
tísim a Diputación, se saca a concurso 
la provisión de la plaza de Capellár 
del Hospital provincial, dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas y 
quinquenios del diez por tiento de 
este sueldo, en la form a prevenida en 
el artículo sexto de la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

Las condiciones ,para tomar parte < 
en este concurso han sido publicadas 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, número 254, correspondiente a! 1 
día o de noviembre actual, y el pía- ] 
zo de presentación de instancias es j 
el de treitna días naturales, contados 1 
a partir del siguiente al de la publi- <

cación de este extracto en el B O L E - 
 T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
 Jaén , 9 de noviembre de 1940.-—E l 

Presidente, Salvador G allo.
2.5B5 o
DI PUTACION PROVINCIAL DE  

BARCELONA
A nuncio

La Comisión Gestora  de la E xce len t í 
sima Diputac ión  Provinqiai  de  Barcelona 
ha acordado proceder a la celebración de  
la p r im era  subasta  de las obras qué han 
de realizarse en el edificio destinado a 
Hosp ita l  Provincial  para  la  construcción 
del Depósito  de  Cadáveres ,  Sala  de  A u 
topsias y  Capilla,  bajo las condiciones 
ex tra c ta das  que a  cont inuación se cón- 
s i g n a n :

El presupuesto  de co n t ra ta  es de  p e 
setas 125.804,75 pesetas,  ascendiendo a  
6.290,23 pesetas la  fianza provisional  que 
deberán  cons t i tu ir  los l ic i tadores  pa ra  
tom ar  pa r te  en la subas ta  y al diez  por 
ciento del precio de adjudicación,  la f ian
za defin it iva.  El plazo de ejecución es 
de seis meses.

El proyecto,  pliegos de condiciones y 
disposiciones re la t ivas  a la forma de p re 
sentación se ha l la rán  de manif iesto en  la 
Sección de Gobernación, todos los días 
laborables,  a horas hábiles de oficina.

A la subas ta  podrán  concurr i r  los li
c itadores por sí o representados por o t ra  
persona con poder pa ra  ello y declarado 
bas tan te ,  a costa del i n te n s a d o ,  por don 
J u a n  Pelegrí  Nicoláu , don J o a q u ín  Gor- 
go t  J o r d á  y don M anuel  Serra  Goday ,  
Abogados del I lu s tre  Colegio de esta ciu
dad.

La subasta  se celebrara  en el Palacio 
de la Diputación,,  P rovincial  de B a rc e 
lona a las doce horas del p r im er  día  h á 
bil después de t ranscurr idos  diez días 
na tu ra les ,  a con ta r  desde el s iguiente  al 
en que aparezca  este  anuncio en el B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Barcelona, bien en tendido que de las fe
chas de inserción en estas  publicaciones 
oficiales se tom ará  la posterior como p u n 
to de p a r t ida  pa ra  con tar  el expresado 
plazo.

La Mesa se cons t i tu irá  bajo la presi
dencia del I lu s tre  Sr. D ipu tado  delegado 
por el Exorno. Sr. P res iden te ,  con asis
tencia  de otro  I lu s tre  Sr. D ipu tad o  n o m 
brado por la Comisión Gestora ,  dando fe 
del acto el N otar io  a quien por turno ,  co
rresponda.

Las proposiciones, bajo pliego c e r ra 
do, redac tadas  con arreglo  al modelo que 
figura  a continuación y extendidas  en 
papel sel lado de clase sexta ,  re in tegrado  
con una póliza de Ja D iputación de una 
peseta  y cincuenta  céntimos,  . deberán  
presen tarse  en la Sección de Gobernación 
todos los días laborables de diez a doce 
de la m añana ,  desde, el s iguiente al en
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que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el
¿Boletín Oficiáis de la provincia, basta
el anterior laborable en que lia de cele
brarse la subasta. En caso de resultar 
iguales dos o más proposiciones, se veri
ficará en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana durante quince minutos, y 
de existir igualdad se decidirá por sor
teo la adjudicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compa
ñías que tomen parte en la'subasta debe
rán presentar, junto con la proposición, 
el certificado a que hace referencia el a r
tículo sexto del R. D. de 24 de diciem
bre, de 1928 sobre incompatibilidades.
. A  los electos de lo dispuesto en el a r
diente 26 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924 para la contratación munici
pal, aplicable a la provincial, se hace 
constar que durante los diez primeros 
días, dentro del plazo señalado para, la 
celebración de la subasta, puede presen
tarse reclamación contra el acuerdo de la 
misma y del pliego de condiciones que 
han de regirlas, advirtiendo que, pasa
dos dichos días, no será atendida ningu
na de las que se produzcan.

Barcelona, 11 de noviembre de 1940.— 
El Presidente, Antonio María. Simarro.— 
El Secretario interino, J .  PelegK.

Modelo de proposición

Ron .............,...vecino de ............ , habi
tante en ..............   enterado del anuncio pu
blicado por la Diputación Provincial de 
.Barcelona para la adjudicación , en pú
blica subasta de las obras para la cons
trucción del Depósito de Cadáveres, Sala 
de'Autopsias y Capilla, bien penetrado 
de los presupuestos y pliegos de condi
ciones facultativas, particulares y eco
nómicas, se compromete a tener a su 
cargo la ejecución del servicio por la
-cantidad de ..............................................
(A q u í  la proposic ión que se h a g a ,  e s c r i 
b ien do  en le t ra s  p r e c is a m e n te  la c a n t i 
dad po r la que se co m p ro m e te  a e j e c u 
ta r lo } .  H a g o  co n sta r  adem ás  que, en v i r 
tud,  de lo que d e term in a  .el a p a r ta d o  a) del 
art íqu lo  pr im ero  del ■ R .  D . L e y  de 6 
de m arzo  d? 1929.  las  re m u n e rac io n e s  mí- 
f li inas .que p e rc ib irá n  los o bre ro s  de cada 
ofic io  y  categor ía .- ,  por . jo rnada l e g a l  de 
t r a b a j o  y  por bo ra s .  ex t ra o r d in a r ia s ,  se 
rá n  las s ig uien te s .  (D etá l le n se .  Se ad 
v ie r t e  que se d e sech arán  to das  las pro 
posic iones  en las que no se d e te r m in e  el 
im p o r te  de . la l ic i tac ió n  en la form a a n 
te s  in dicad a ,  así como las en que ta les  
re m u n e ra c io n e s  m ín im a s  sean in fer iores  
a  los tipos  que a la sazón r i j a n  en las 
z o r i a s .o  local idades en que las o b ra s  ha 
y a n  de re a l izarse) .

(F e c h a  ; y f irm a- del p r o p o n en te . )

2.660-0

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 
Anuncio

"Este Exorno. Ayuntamiento ha acor
dado la celebración de nueva subas
ta, por haber quedado desiertas las 
dos anteriores, con el fin de contra
tar,, por el tipo de 187.771,08 pese
tas, las obras correspondientes a la 
instalación de tuberías para el abas
tecimiento de agua en el Parque de 
Primo de Rivera, de esta ciudad 
con arreglo al proyecto, presupues
to y pliego de condiciones, contra 
los cuales, y dentro del plazo seña
lado al efecto, no s© ha formulado 
reclamación alguna.

Los susodichos pliegos de condi 
ciones y demás antecedentes se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal (Sección de Fomento), to
dos los días hábiles, durante las ho
ras de oficina

El plazo para la presentación de 
proposiciones comenzará a contarse 
a partir del s guíente al en que se 
publ que este anuncio ©n el BO LE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
terminará a las trece horas del día 
18 del próximo mes de diciembre.

Las proposicions podrán presentar
se en la citada dependencia, así como 
en las del Matadero, Casa de Soco
rro, Cementerio, Censo Electoral y 
Negociado de Patentes de Automó 
viles (Delegación de Hacienda), ex
ten d ías en papel sellado de la .cla
se sexta (4,50 pesetas), y un sello mu
nicipal de 1,20 pesetas, en pliego ce 
rrado, a satisfacción del 1‘icitndor y 
con arr glo a] modelo que figura 
final.

El acto de apertura de pliegos ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
a la hora de las doce del día siguien
te al ©n que termna el plazo de pre
senta cón de proposiciones, y será 
presidido por la Alcaldía  ̂ por el 
señor Teniente de Alcalde en. quien 
al efecto delegue, todo ello con su
jeción a las formalidades reglamen
tarias.

En el anverso del sobre que con
tenga la proposición, deberá hallar
se escrito v firmado ñor el propopen- 
te lo °u s’gue: “Proposición para 
tomar parte en la- subasta, de las 
obras de nstalación de tuberías para 
abastecimiento d: aguas en el Par
que de Primo de Rivera”

Acompañarán a la proposición, por 
separado, la cédula personal del ejer
cicio corriente, el resguardo que acre
dite haber consignado, ©n la forma 
que prev enen las dispos ciones vigen
tes, la cantidad de 9.388,55 pes tas 
como fianza provisional, los docu
mentos justificativos de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones patronales con relación

a los asalariados que tenga a su ser
vicio con derecho al Retiro Obrero, 
y, en su caso, la certificación exigu 
da por el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, sobre incompatibi
lidades.

Si el proponente lo verificase por 
poder, deberá hallarse éste bastan- 
teado por uno de los señores Letra
do-Asesores del Excmo. Ayuntamien
to, don Enrique Isábal o don Manuel 
Pinillos.

La fianza definitiva que ha de 
presentar el rematante importa la 
cantidad de 18.777,10 pesetas.

Las obras darán principio dentro 
de los ocho días siguientes a la cons
titución de la fianza definitiva y de
berán quedar terminadas en el pla
zo de cuatro meses.

Será obligación del adjudicatario 
pagar los gastos de anuncio, honora
rios devengados y suplementos ade
lantados por el Notario o Notarios 
que intervengan en esta subasta, y 
en general, toda clase de gastos que 
ocasione la misma y formalización 
del contrato.

Le que se anuncia al público para 
su corocimiiento.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1940. 
E] Alcalde-Presidente, Juan José Ri- 
vas.—Por acuerdo de S. E., ©1 Secre
tario general, Enrique Ibáñez.

Modelo de proposición

Don .............,..vecino de  > ha
bitante en  ........, número ......... ,..en
terado dei proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas, 
generales y económicas, aprobados 
para las obras de instalación de tu
berías para el abastecimiento de aguas 
en el Parque de Primo de R vera, de
talladas en el artículo 1.2 de los in- 
d cados pliegos de condiciones, y 
teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se obliga a realizar di
chas obras, con arreglo a los docu
mentos expresados, por la cant dád
de ............ (en letra) pesetas, o sea
con la rebaja del   (tanto por
c:ento); declarando que las remune
raciones mínimas que percibirán por 
jornada Tgal de trabajo los obreros 
de cada oficio y categoría de los que 
han de ser empleados en las men
cionadas- obras serán los siguien
tes: . ................... .

Asim smo, la remuneración por ho
ras extraordinarias que se utilicen 
dentro je  ]os límites legales, será :...

(Fecha y firma del proponente)
2.651—O
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AYUNTAMIENTO DE LA S. H. E 
INMORTAL CIUDAD DE ZARAGOZA

 Anuncio 

En el “ Boletín O ficial” de esta pro* 
vincia del día 1 1  de lo s ' corrientes 
aparece inserto el anuncio concedien
do un plazo de treinta días, a partir 
de esta publicación, para solicitar to
mar parte en las opos’ciones para 
cubrir una plaza de Odontólogo de 
la Beneficencia M unicipal, entre Ofi 
cíales de complemento o provisionales 

. que reúnan las condiciones que se
ñala la Oqden de 30 de octubre de 
1939 y la convocatoria que se anun- 

> ció en el "Boletín O ficial” de esta 
provincia el 10  de junio último, por 
no haberse presentado» aspirante kal- 
guno al turno de C aballeros M uti
lados.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1940 
El Alcalde-Presidente, Juan José Ri- 
vas.— Por acuerdo de S. E., el Secre
tario general, Enrique Ibáñez. .

2 .6 5 0 - 0

AYUNTAMIENTO DE LA CORUÑA

El Excm o.' Ayuntam iento de L a  
Corúña anuhcia a subasta la ejecu
ción del proyecto de construcción de 
porches de caseta en la Playa de R ia- 
zor, debiendo las obras ajustarse al 
proyecto suscrito por el señor Arqui
tecto municipal don Santiago Rey 
Pedreira y aprobado por el Pleno en 
sesión de cuatro de julio próximo pa
sado. * ¡

Se fija como tipo de la subasta 
doscientas dieciocho mil novecientas 
nueve pesetas y veinticinco céntimos.

Se verificará la su b a sta 'a  .as doce 
horas fdel día siguiente al en que s e 1 
haya terminado el plazo de veinte días 
hábiles contados desde la úbim a in
serción de este anuncio, ya que el 
mismo habrá de publicarse en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO.

Presidirá el acto el señor Alcalde o 
el Teniente de Alcalde en quien el 
mismo delegue, concurriendo, ade
más, un Vocal de la Comisión de En
sanche, que sea Concejal, v el Notario 
designado en turno para dar fe.

El Proyecto y Pliego de condiciones 
está de manifiesto en la Sección de 
Fomento y T rabajo , y pueden exa
minarse todos los días hábiles de ofi
cina durante el plazo ya citadlo des
de las diez a las catorce ñoras.

Las proposiciones deberán presen
tarse durante #1 propio término des
de las diez a las trece horas, debien- 

- do los Imitadores acompañar ?-esguar- 
. do de depósito por valor leí cinco 

por ciento del tipo de subasta, o sea, 
por valor de diez mil novecientas cua
renta y  cinco pesetas y  cutireiiia y

seis céntimos, pudiendo constituirse 
ése Depósito en la Depositaría de Fon
dos Municipales,- en la C a ja  General 
de Depósitos o en cualquiera de las 
sucursales.

Ppdrá constituirse en m etálico, en 
valbres del Estado, en signos de cré
dito municipal o en créditos lecono- 
cidos y liquidados a favor del inte
resado por el Excm o. Ayuntam iento. 
Los valores del Estado serán adm i
tidos al tipo de cotización oficial del 
día y los signos de créditos del Ayun
tamiento por todo su valor.

El licitador o los licitadores deberán 
declarar en sus proposiciones las re
muneraciones m ínim as para los obre
ros de cada oficio y categoría nunca 
inferiores a los tipos que rigen en la j 
localidad; acreditar hallarse al corrien- i 
te en el pago del Retiro Obrero y 
justificar que están m atriculados co
mo contribuyentes como industriales, 

„así como pertenecer a la Asociación 
Sindical de Contratistas de Obras 
Públicas.

L a  fianza definitiva que , deberá 
constituir el rem atante en su día, con 
arreglo al respectivo Pliego de Con
diciones, consistirá en el diez por 
ciento del importe del remate, pu
diendo situarse en igual form a que 
l a , determinada en cuanto al depósi
to provisional, sin otra variante que 
ha de serlo dentro de la provincia.

El rem atante tendrá la obligación 
de realizar antes de conmenzar las 
obras, un contrato colectivo con los 
trabajadores, que en ella hayan de. 
ocuparse, entregandQ un ejem plar de 
dicho contrato en el Ayuntam iento y 
ajustándose en la redacción a lo de
terminado en la Ley de 21 de noviem
bre de 19 31.

Se conceptuará como obra adicio
nal de esta contrata un tanto por 
ciento igual a la de la baja que se 
obtenga en la subasta, con lo cual au
m entará la cantidad de obra a ejecu
tar por el Contratista, de tal modo j 
que al abonársele a los precios del ! 
Proyecto y hacer' la baja propnrci.»- ¡ 
nal de la subasta resulte un líquido 
a abonar al Contratista igual al im
porte del Presupuesto aprobado.

Se acreditará m ensualm ente al Con
tratista el importe de la obra que rea
lice por medio de certificaciones expe
didas por la Sección . Facultativa de 
Obras m unicipales, y el pago total , 
de estas obras se efectuará con car
go a la consignación figurada con
cretamente para tal m ejora de. Pre
supuesto extraordinario para atencio
nes del Paro Obrero.

M odelo de proposición

Don    vecino de .........  habitan
te en la calle de   núm.........  se
gún cédula personal vigente que acom
paña, enterado de la M em oria, 

Píanos, Presupuesto, Condiciones facul
tativas y económicas que constituyen 
el Proyecto de construcción de por
ches de caseta y bar restaurant en la 
Playa de Riazor, se compromete a  
efectuar las citadas obras con suje
ción estricta al Proyecto y demás do
cumentos mencionados oor la canti
dad de .......  pesetas .......  céntimos,
(en letra), en prueba de lo cual deja 
asegurada esta proposición con el de
pósito prevenido como lo justifica con 
e» adjunto resguardo. (Fe-ha y fir
ma del proponente).

L as proposiciones deberán est’ar ex
tendidas en papel de la clase sexta.

Al acto de la subasta podrán con
currir los licitadores por sí o repre
sentados por otra persona con poder 
bastante, designándose para el bas
ta nteo al señor Letrado Asesor del 
Ayuntamiento y siendo los gastos de 
cargo del licitador o licitadores.

NOTA
Se hace constar que se, ha hechb 

publicar el anuncio previo que deter
mina el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de 1924, existiendo únido al ex
pediente un ejemplar del «Boletín Ofi
cial» respectivo, así como la certifi
cación de la Alcaldía correspondiente.

La Coruña, a  seis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta.

2 .5S8 O

 AUDIENCIA TERRITO RIAL DE 
PALMA DE MALLORCA 

Secretaría d e  Gobierno
Don Vicente de la Guardia y Da- 

víu, Secretario de Gobierno de la  
Aud encía Tcrritórial de Palma de 
Mallorca.

, Certifico:' Que la Sala de Gobier
no de esta Audiencia, en sesión ce
lebrada hoy, como ampliación al 
acuerdo de la misma fecha 31 de 
*ago3to último, resolutorio de 1 con
curso previo de traslado entre Secre
tarios de Juzgado Municipal de U  
clase C), anunciado en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL EST A D O , corres
pondiente al día 17 de julio ¿el afLo 
actual, para proveer las Secretarías 
vacantes este territorio, ha hecho 
el siguiente nombramiento*.

Secretario del Juzgado Municipal 
de Santa Eugenia (Palma, núme
ro 2), doña Carinen Maceres An
guila

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de la 
Orden de 4 de julio último, para que 
sirva de notificación a los concur
santes y puedan los que se crean le
sionados e.n su derecho, interponer 
recurso ante ia Dirección General de 
Justicia, ajustándose a las normas 
establecidas en la Orden de 7 de di
ciembre de 1935.
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Palm a de M allorca , a 12 de n o
viem bre  de  1940.--? E l Secretario  de 
G obiern o, V icente de la .G u a rd ia . -  
V .2 B  -’ : 1\| Presidente, Jo sé  lise ra . 

2 .662-  0  *

A U D I E N C I A  T ER R I T O R I A L  DE  
P AL M A  DE MAL L ORCA  

Secretaría de Gobierno
R elación  j e  Secretarías *de Ju z g ad o  

M un icipal dr Ja  clase C J  que han 
resultado vacantes, c o í i i q  consecuen
cia  del concurso p rev io  de traslad o  
ú ltim am ente celebrado en esta Au*. 
diencia. entre Secretarios la indi- 
cada categoría , Jas cuales han de 
p roveerse t*n la fo rm a que exp resan  
la* O rdenes d-*l M in isterio  de J u s t i 
cia de 8 de ju n io  últim o B O L E T IN  
O F I C IA ! .  D E L  E S T A D O  núm . 6 9 ; 
31 de en ero* de 1934 y  dem ás dis
p osicion es vigentes en ]a m ateria. 

C o n se ll (part do d e Inca). ’
Santa M aría  (Palm a, núm . 2).
Los Secretar os! con cursantes «lle

varán  sus instan cias a esta Presi- 
d .n cia , dentro del p lazo  de treinta 
días h áh ilrs, c untado» deadó el s i 
gu ien te  al de la  publicación  del p re 
sante anuncio  en e ^ c  periód ico  ofi- 
cial, presentando d chos docum entos 
en i a Secretaría de G o b iern o  de esta 
A u d ien cia , durante las horas de o fi
cina, un los días lab orab les.

Palm a de M allorca , 13 do n o 
viem bre de 1940.-- E l  Presidente de 
la A u d ien cia  T e rrito r ia l, Jo sé  t i s e 
ra .— P. S. M ., EU Secre tario  de G o 
b ierno , V icente de la G u ard ia  

2 .6 6 3 - 0
J U Z G A D O  M IL I T A R  DE M A R I N A

Edicto
Don A dolfo  ( ió m ez-R u b e y 'J im é n e z , 

T en ien te A ud itor de la  A rm ad a y 
Ju e z  Instructor dé la  C o m an d an cia  
de M arin a  de esta  cap ita l.
H ag o  sab er: Q ue en el expediente 

que instruyo  (por pérdida de la L ib re ta  
de Inspección M arítim a del so lic itan 
te Ezequiel Redirán O raran za  ha re
caído i c S o l u c i ó n  de leí Su p eriorid ad , 
d e c l a r a n d o  nulo y míi n i n g ú n  valor 
el  d o c u m e n t o  d e  í c t e r c n c i a .

L o  que >e pune en C o n o c im ien to  del 
público a los e fe c to s  oportunos. N * 

D ado en San  Seb a stiá n , a ocho de 
noviem bre de m il  novecientos cu a
r e n t a .— E l Ju e z  Instructor ( i le g ib le ) .  

* • 235-0 ____________________________________________ ^

C O M U N I D A D  D E  MOLI NA Y SU  
T I E R R A

( Antiguo territorio de Molina)
En uso de las atribuciones que m e | 

han sido con ferid as por la Ju n ta  d e ; 
A poderados de mi presid encia y dis- ¡

puesto  así por la Je fa t u r a  del D is
trito Fo resta l de G u a d a la ja ra , se s a 
ca a pública sub asta  los ap rovecha
m ientos m ad erab les durante un dece
nio del m onte cata logad o  núm ero 134 , 
denom inado «S ierra  M olina», térm ino 
m unicip al de C h eca, de la pertenencia 
de la  citada C om u n idad , en cantidad 
total de 13.950,890 m etros cúbicos de 
m ad era , en pie, en rollo y con cor
teza, en la que se  inclu irán los ap ro 
vecham ientos extraord in ario s  de c a 
rácter forzoso, haciendo nueva ta sa 
ción por la Je fa tu ra  del D istrito  F o 
restal, teniendo en cuenta las leyes 
vigentes sobre tasas de m ad era y en 
p a rticu lar la O rden m in isteria l de 23 
de septiem bre últim o, y cuyo acto se 
verificará  a los veinte d ías s igu ien 
tes de la publicación de este anuncio  
en los B B .  O O . D E L  E S T A D O  y 
de la provincia , en el salón de sesior 
nes del A yu n tam ien to  de esta  ciudad 
y  será  presid ido por el que suscribe- 
o G esto r en quien delegue con a s is 
tencia del A d m in istrad o r general de 
la referida C om unidad y del N otario  
que dará  fe  de dicho acto ; sirvien do 
de base para  la su b a sta  el oficio de 
concesión de la m ism a de fecha 28 
‘do octubre próxim o pasado el pliego 
de condiciones fa cu lta tiva s  publicado 
en el «Boletín  O ficial»  de la p rovin
cia , núm ero 157 , correspondiente al 
día 30 de diciem bre de 1932 y el eco
nóm ico-adm in istrativo  que se h allará  
de m anifiesto  en Secretaría  todos los 
d ías laborables durante las horas de 
diez a  trece.

C om o nota de im portan cia , es de 
ad vertir  que an ua lm en te se ap rove
charán por el ad ju d icatario  i.395,oS<) 
m etros cúbicos, quedando autorizada 
la Je fa tu ra  del D istrito  de referencia 
para  en treg ar en un año la posibili
dad correspondiente a vario s, así co
mo para perm itirle  al concesionario  
la dem ora en la ejecución de a lg u 
nos, siem pre que al finalizar -el de
cenio no se sobrepase la cantidad to
tal arrib a  ap un tad a. T am b ién  la su
sodicha Je fa tu ra  está  facu ltad a para 
au to rizar al concesionario  la cons
trucción de cam inos, arrastra d ero s o 
«?1 establecim iento  de talleres d estin a
dos a la preparación de los produc
tos del aprovecham iento

L a  tasación por m etro  cúbico de o 
productos de referen (fia es la de 
pesetas.

P a ra  lo m ar parle en la sub asta  se
rá requ isito  ind ispen sab le con stitu ir  
en la A dm inistración  de la C om unidad 
5.000 p esetas en m etálico, y cuyo res
gu ard o  ju ntam en te con la cédula per-, 
sonal acom pañ ará todo lic itador a !a 
proposición que d irig irá  bajo  sobre ce
rrado, con arreg lo  al m odelo que figu 
ra a continuación y extend id a en pa 
peí sellado de la c lase sexta  (4,50 pe 
se ta s>, y será  presentada en Se

cretaría  todos los d ías laborab les de 
diez a trece y el d ía de la celebración 
de la sub asta  h asta  las doce, hora tu  
que tendrá lu g ar  el acto.

U n a vez hecha la ad jud icación  de
fin itiva y  en g a ra n tía  del cum pli
m iento, deberá con stitu ir el rem atan 
te una fianza defin itiva equiva len te  
al veinte por ciento de la  cantidad 
a que ascien da el ap rovecham ien to  
an ual que le sea concedido p »r la 
Je fa tu ra  del D istrito  Fo resta l en el 
prim er año, la que será  e levad a o 
reb ajad a en los años sucesivos con 
arreg lo  al im porte del ap rovech am ien
to que le sea autorizado.

En  caso de resu ltar  igu a les dos o 
m ás propuestas, se verificará  en el 
m ism o acto licitación por p u jas a la 
llana durante el térm ino de quince 
m inutos entre sus au to res; y le sub
sistir  la igua ld ad , se decidirá por so r
teo la ad judicación provisional del re 
m ate.

A la sub asta  podrán con currir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder para  ello, de
c larad o  b astan te  por el L e trad o  con 
e jercicio  en la localidad .

S i esta  prim era su b asta  resu ltare  
d esierta por fa lta  de lic itadores o por 
d eclarar • inad m isib les la s  proposicio
nes p resen tad as, se ce leb rará  otra  se
gu nd a a los cinco días h áb iles si
gu ientes, y la tercera , en su caso , 
dentro de igu a l plazo, a  la  m ism a 
hora, en el m ism o local y  en las m is
m as condiciones. „

E l A d ju d ica tario  queda obligado al 
cum plim iento de las d isposiciones re 
lacionadas con el con trato  de trab a
jo , accidentes, subsidio  a  la vejez y 
subsidio  fa m ilia r , a su fra g a r  los g a s 
tos todos de inscripción de anuncio  
y a los de titu lación , así com o p a g ar 
al personal de M ontes sus em olu m en
tos, con arreg lo  a las ta rifa s  v igentes 
y a la C om unidad  los gastos añona
dos al personal em plead o en el con- 
teo y señ alam ien to  de los pinos de 
referencia , etc.

Modelo de proposición

Don . . . . . . ,  m ayo r de edad, vecino
de ........ , con cédu la personal v igen te,
ta rifa  ... c lase  ... núm . . . . ,  en terado 
del anuncio  oficio de concesión y p lie 
go de condiciones para  la  su b a sta  de 
*3-950*890 m etros cúbicos de m ad era 
en pie, en rollo y con corteza en el 
m onte núm ero 134 , « S ie rra  M olina», 
de la pertenencia de la C om unidad  de 
M olina y  su T ierra - (A n tiguo  Señ orío  
de M o lin a), du rante  un decenio, se 
com prom ete a la ad quisición  de dicho 
ap rovecham ien to , con sujeción  a los 
requisitos y condiciones de los referi
dos pliegos y  oficio de concesión por la 
cantid ad de pesetas ........  (dicha can-
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tidad se expresará  en letra c lara y en 
guarism os).

(Fecha y firma del l id ia d o r) .  
Molina de Aragón, a n  de noviem

bre de 1940.— El Presidente, Francis- 
. c:o Checa.
' 2.587 O________________________

ALCALDIA DE P O N TEV ED R A  
Anuncio

E n  el «Boletín Oficial» de la provincia  
de P on tevedra  del d ía  12 de los corr ien
tes se inserta  el anuncio  para  la prov i
sión en propiedad de la plaza de Agente 
ejecutivo de este Excrno. A yuntam ien to ,  
culi la re tr ibuc ión del qu ince por ciento 
de las cant idades  que recaude por el p ro 
cedimiento de apremio.

La provisión será en tre  Caballeros M u 
tilados declarados útiles,  y caso de que. 
no sol icitase persona incluida en este B e
nem éri to  Cuerpo,  seguirá  la rotación que 
de te rm ina  la Orden del Ministe rio de la 

'Gobernación de 30 de octubre  de 1939.
. Las demás condiciones, requisitos , 
fianza,  plazo de presentación de in s ta n 
cias, e tc ., se hallan insertas  en dicho pe
riódico oficial.

Pon tevedra ,  14 noviem bre  de 1940.— 
F̂ l Alcalde (ilegible).

2 . 661-0

ALCALDIA DE VILLENA
Don José^ García  N avar ro ,  A lca lde-Presi

dente  Je la Comisión Gestora Munic ipal 
del A y u n tam ien to  de esta  ciudad de 
Villena,  en la provincia  de Alicante,  
Hace s ab e r :  Que acordado por esta (Jo 

misión Gestora ,  en sesión del día de hoy, 
y habiéndose cumplido con lo dispuesto  
en el a r t ícu lo  26 del Reglam ento  vigente  
de Contra tac ión Munic ipal ,  sin que se h a 
ya produc ido ninguna, reclamación, se 
anuncia  al público la subasta  re la tiva  ai 
arb it r io  municipal sobre recaudación de 
los a rb it r ios  sobre carnes frescas y sa la 
das, vo la tería  y caza m e n o r ; el de sobre 
bebidas espumosas, esp ir i tuosas y a lcoho
les, y  el de derecho d e 'sac r if ic io  de re- 
ses en el M atade ro  público y fuera  de él 
y acarreo de lias carnes, ba jo  el tipo de 
cincuenta mil pesetas (50.000) las carnes, 
ciento t re in ta  mil pesetas (130.000) los vi 
nos y demás bebidas y cincuenta  y qn 
mil pesetas (51.000) los derechos del M a 
tadero,  fo rmando un tota l  de doscientas 
trein ta  y un mil pesetas  (231.000) todo 
el a r b i t r i o , . para  el próximo año 1941.

Los pagos de dicho servicio se verif i
carán en la forma dispuesta  en el p lie 
go de condiciones,  que ju n to  con los de
más documentos estará  de  manif iesto en 
la In tervención de este A yun tam ien to ,  
para conocimiento de las personas que 
deseen in teresarse  en la indicada su 
basta.

La subasta  se verificai'á en estas Casas 
Cohsistoriales.  ba jo  la presidencia del se
ñor Alcalde o del Teniente  en qu ien  de

legue, y con la asistencia  de  otro  T e 
niente  de Alcaide que des ignará  la Cor
poración, el día 23 de diciembre  próximo, 
a las doce horas,.

Con arreglo  a (io prevenido en los a r 
tículos 6 y 13 del R eglam ento  antes ci
tado, las proposiciones se p re sen ta rán  sus
cri tas por el propio l icitador o persona 
que legalm ente  le represente  por medio 
de poder declarado bas tan te  por cual
qu ie r  letrado con ejercicio en esta po
blación,  extendidas  en papel sellado de 
la clase sexta ,  a ju s tad as  al modelo que 
al final se inserta,  o en papel re in tegra  
do coñ t im bre  de igual clase, debiendo 
acom pañarse  a cada una de ellas la cé
dula del l ic itador y además el resguardo 
acred i ta tivo  de haber  constituido ^en la 
Deposita ría  Munic ipal o en la Caja  G ene
ra l de Depósitos  o sus sucursales el c in
co por ciento del t ipo de Ja subasta ,  o 
sea la can t idad  de once mil qu inien tas  
cincuenta  pesetas (11.550), en concepto 
de fianza o depósito provisional para t o 
m ar  par te  en dicho acto, cuyo depósito 
deberá  com pletar el que resulte  ndjudi 
cata rio hasta . el 20 por 100 (veinte por 
ciento) de la cant idad importe  del r e 
mate.  U na  vez presen tado un pliego de 
proposiciones,  no podrá  re ti rarse ,  pero si 
se presentasen otros pliegos por el mismo 
licitador no1 se necesitará  acom pañar  
nuevo resguardo de fianza provisional.

La presentación de pliegos se efectuara 
en esta Deposita ría  Munic ipal  desde el 
día s iguiente al de la fecha de este edic 
to v basta la an te r io r  al que ha de ce 
lebrnrse la subasta ,  o sea hasta  el día 22 
de diciembre  próximo, d u ran te  las horas 
hábiles de oficina, o sea hasta  las dieci 
nueve horas del expresado día, con los 
demás requisitos que se señalan en el re 
pe tido Reglam ento  de Contratación  de 
2 de  julio de 1924, en cuya carpeta de
berá hallarse  escri to lo s igu ien te :  «Pro
posición para  op ta r  a la subasta  del a r b i 
t r io  municipal sobre el consumo de car 
nes frescas y saladas, volatería y caza 
menor,  consumo de bebidas espumosas, 
esp ir i tuosas y alcoholes y sobre m atanza 
de reses en el Matadero  público y fuera 
de él y acarreo de las carnes,  para el 
año 1941».

Si se p resen tasen  dos o más proposicio
nes iguales más ventajosas que las res
tan tes .  en el mismo acto se verif icará 
licitación por pujas a' la l lana entre  sus 
autores  (art. 122. último párrafo de la 
Ley Munic ipal de 1 de noviembre  de 19351 
y po r  plazo de quince minutos,  y si ter  
minado dicho plazo subsistiese la igual 
dad, se decidirá, por medio de sorteo la 
adjudicación provisional  del remate ,  con 
est ricta  sujeción al pliego de condiciones 
y a las disposiciones contenidas en el e x 
presado Reglamento .

Modelo de proposición
Don ............., m ayor de edad , vecino de

 , en te rado  del pliego de condicio
nes que se halla de manif iesto,  ofrece la

can t idad  de ..................  pesetas    cén
timos (en letra) por la ' recaudación del 
arb i t r io  municipal sobre el consumo de 
carnes frescas y saladas, vola tería y caza
m e n o r ; ................  pesetas ............  céntimos
(en letra) por el consumo de bebibas es
piri tuosas,  espumosas y a lcoholes;  ............
pesetas ............  cént imos (en letra) por el
ele m atanza  de reses on el M atadero  m u 
nicipal y fuera  Je  él y acarreo de las 
carnes, o sea 1111 tota l,  por los tres a rb i 
tr ios, de .....................  pesetas  .........   cén
timos (en letra), que em pezará  a regir  el 
día primero de enero de 1941 y te rm in a rá  
el día 31 de diciembre  de dicho año. 1.:vi
va cant idad se entiende por todo el afro 
de vigencia del presen te  contrato.

Villena (fecha en let ra  y fi rma del p ro 
ponente).

Vil lena, 13 de noviembre de 1940.—El 
AIcalde-1 'residente.  José  García.

2.662-0
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ALCALDIA D E SEGOVIA  
Nota aclaratoria

' C o m o  aclaración al párrafo  sexto 
del anuncio de esta A lcald ía ,  inser
to en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  número 317 , Je  12 de los 
corrientes, relativo a subasta para la 
contratación de las obras de cons
trucción de '  un mercado de zona en 
el barrio de Santa Eulalia, en está 
cap tal, en ¿1 que se dejó d- consig
nar el día de celebración do d ;cho 
acto, éste se verificará el primer día 
hábil  siguient:  al transcurso de un 
período de veinte, igualmente hábiles, 
contados a partir del siguí - nte a la 
aparición de tal anuncio en el refe
rido B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  o sea el día seis de diciem
bre próximo, a las doce de su ma- 
ñ v ' . i  en la forma indicada

Segovia , 13 d “ noviembre de 1940 . 
Ei A lca ld e.  A .  Reguera.

2 6 5 2 - 0

DISTRITO MINERO DE VALENCIA  
Jefatura de Valencia, Alicante yCas

tellón 
Ampliación de Industria

Petic ionario :  Mosaico Nolla ,  S. xV.
Objeto de la a m p l i a c ió n : Perfeccionar 

el lavado de las arenas  procedentes de d i 
versas minas de la legión, para ob tener  
produc tos  más seleccionados,  en término 
de Lir ia,  para je  «(Jarre tera de Ademuz» 
(Valencia).

Esta  indus t r ia  no precisa im p o r ta r  m a 
quinaria  ni m ater ias  primas.

Se hace pública esta petición para  que 
cuan tos  se consideren afectados por la 
ampliación solicitada presenten sus escri
tos por duplicado en las Oficinas de esta 
J e f a tu ra  de Minas (plaza de T e tu á n ,  1,
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Valencia), dentro del plazo de diez días, 
a contar del de su publicación.

Valencia, 6 de noviembre de 1940.—E l 
Ingeniero Je fe , L u is Cerezo.

1.566-X-O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Madrid
Por consecuencia do accidente de tra

bajo ocurrido el día 29 de agosto de 1939, 
talleció en Collango (Oviedo) el obrero 
Jo sé  Ramón Alvarez A lvarez, de veinti- 
»ci* año* de edad, natural de Puerto 
(Oviedo), hijo de José María y de Gua
dalupe, que trabajaba al servicio del Fe
rrocarril «Vasco-Asturiano».

En cumplimiento de io dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1933, los que se creaíi con derecho 
a percibir* la indemnización correspon
diente pueden dirig irse, acom pañando los 
documentos que lo acrediten, a  la  C aja  
Nacional de Seguro de Accidentes del 
T rabajo , S ag a sta , 6, M adrid.

M adrid, 16 de noviembre de 1940.— El 
Director, Ju is Jo rd an a  de Pozas.

O

FACULTAD DE FARMACIA  

Granada
Anuncio

Don Gabriel M ora García Arévalo, 
solicita un duplicado de su título de 
licenciado en Farmacia, por habér
sele extraviado el original.

Con arreglo a la Ordern publicada 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 
T A D O  del 16 de agosto de 1938, se 
hace público, a los efectos que pro
ceda, que se empezarán a contar, a 
partir je  la publicación cié este anun
cio.

Madrid, octubre de 1940.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES  
ADMINISTRATIVOS DE VALENCIA

Instada la devolución de la fianza 
del Gestor Administrativo don L u is  
L a  torre Fornés,  se hace, publico por 
el presente aviso, para que el que 
tuviera pendiente a lgu n a  reclamación, 
la exponga durante el plazo de seis 
meses ante el Colegio Oficial de G es
tores Administrativos de Valencia,  
calle de Cirilo Amorós, numero 66.

,5-554‘ X  O _________________ _____

ESCUELA PROFESIONAL DE P E R I
TOS AGRICOLAS

Madrid

E n cumplimiento a la Orden del M inis
terio de Educación Nacional de 2 de 
agosto de 1933. se anuncia la petición 
por don Ramón Legerén Paz del dupli
cado do su título de Perito A grícola, por

extravío del original, expedido en 23 de 
octubre de 1935.

Madrid, 20 de agosto de 1940.—Por el 
Ingeniero Secretario: El Oficial de Se
cretaría, M. L. Ampuero.—V .° B .° : El 
Ingeniero Director accidental, P. A., E. 
Aranda.

5.601-X-0

COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE 
LA PROVINCIA DE MADRID

Concurso para ¡a provisión de la plaza 
 de Letrado Jefe de la Asesoría Ju rídica 

 del Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia de Madrid

Habiéndose acordado por el Conse
jo Directivo del Colegio Oficial de 
Médicos de U provincia de Madrid 
restablecer y reorganizar el servicio 
de A sesoría Jurídica y convocar un 
concurso para proveer la p la z a . de 
Letrado Jefe de la misma, se hace pú
blico el acuerdo por medio del pre
sente y se hjan las condiciones para 
tomar parR en él.

Primera. Ser español, Doctor o 
Licenaiado en Derecho, mayor de 3C 
años dc edad y encontrarse actual
mente matriculado para el ejercicio 
de la  profesión de Abogado.

Segunda: Acreditar haber ejercido
dicha profesión en capitales de pro
vincia con Audiencia Territorial por 
tiempo no menor de diez años.

Tercera: Serán méritos preferentes
el ser el concursante ex combatiente 
o ex cautivo.

C uarta : Serán méritos a apreciar
en la resolución del concurso la es- 
pecialización en cuestiones sanitarias, 
el haber realizado trabajos íntima
mente relacionados con la Sanidad y 
el haber prestado servicios de índole 
profesional a este Colegio o institu
ción análoga.

Quinta: El Consejo Directivo apre
ciará libremente los méritos de los 
concursantes y fallará el concurso.

Sexta: Cuantos deseen tomar par
te en el concurro dirigirán solicitud 
al limo. Sr. Presidente del Colegio 
Oficial de Médicos de Madrid, rein
tegrándola con una póliza de una pe
seta y cincuenta céntimos y un sello 
del Colegio de Huérfanos de Médi
cos, de dos pesetas.

Esta solicitud deberá quedar pre
sentada en la. Secretaría de] Colegio: 
Esparteros, 11, durante las horas de 
oficina (11 a 1 y 5 a 9). hasta el 30 
de noviembre actual, en que quedará 
cerrado definitivamente el plazo do 
admisión.

A  la- solicitud deberá acompañarse 
inexcusablemente:

a) Certificación de nac'miento.
b) Certificación expedida por el 

Colegio de Abogados en que figure

inscrito el solicitante comprensiva 
de los extremos Siguientes: hallarse 
en l a actualidad en e] ejercicio de la 
profesión de Abogado, haber ejercido 
la profesión de Abogado durante diez 
años como mínimo y  no haber sido 
corregido disciplinariamente, y en
contrarse al corriente en el pago de 
sus cuotas colegiales.

o) Cuantos documentos e s t i m e  
precisos el concursante para acredi
tar. los méritos que posea.

Séptima: El nombrado tendrá co
mo obligación resolver cuantas con
sultas de tipo jurídico le hagan los 
médicos colegiados en el domicilio 
sodaíl todos los días laborables, de 
7 a 9 de la noche.

Octava: Disfrutará de un sueldo
anual de ocho mil pesetas.

M adrid, 5 de noviembre de 1940.— 
El Secretario General (ilegible).—- 
V.2 B.2: El Presidente \ilegible).

2 .6 5 8 - 0 ___________________________

CAJA GEN ER A L DE DEPOSITOS  

Madrid

Habiéndose extraviado dos res
guardos expedidos por esta C aja ge
neral en 19 de septiembre de 1935, 
con los números 571.594 y  571.595 
de entrada y 63.436 y 63.437 de re
gistro, correspondientes a dos depó
sitos necesarios en metálico, constitui
dos por don José M aría M olina M o
reno, como apoderado de “Philips Ibé
rica, S. A . E .” , de la propiedad de la . 
misma, a disposición del excelentísi
mo señor Inspector general de la  
G uardia Civil, para el suministro de 
cuatro estaciones fijas de radiotele
grafía, con destino a la Comandan
cia en Marruecos de la Guardia C i
vil, importantes . 2,400 y 19.800 pese
tas, respectivamente, se previene a la 
persona en cuyo poder se hallen, que 
los presente en esta C aja Central, en 
la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que 
¡no se entreguen los referidos depósi
tos sino a su legítim0 dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún, 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en el BO LETIN  O FI
C IA L D EL EST A D O  y en el de esta 
provincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929.'

Madrid, 4 de octubre de 1940.—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan. " - —

1.249-^0
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ORDENACION DE PAGOS DE L A
C A J A  G E N E R A L  DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta C aja General 
en 10 de julio de 1931 con los nú
meros 295.659 de entrada y 126 .10 1 
de registro, correspondiente a un de
pósito de 6.000 pesetas, constituido 
por don Antonio Solé L lah :, de su 
propiedad, Am ortizable 5 por 100, 
1927, para garantía de su cargo de 
Habilitado de los M aestros del Par
tido de Balaguer, a disp''sieiór del 
Excelentísim o señor Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
C a ja  Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legíti
mo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglam ento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, 30 de octubre de 1940.— El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan.

5-547-X O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA HI SPANO- AME RI CANA  
DE EL E CT RI CI DAD,  S. A.

A  partir ¿ e] día 1 de dic:embre de 
1940, se pagará el cupón núm. 27 de 
las nuevas hojas de cupones de la? 
Obligaciones 5,50 por 100, emitidas 
por esta Compañía en 7 de marzo d- 
1934, a razón de

pesetas 6,7375 por obligación 
en. los siguientes Bancos y demás de 
costumbre.

Banco Español de Crédito. M adrid 
Banco U rqujjo , ídem.
Banc0 de V izcaya, ídem,
S. A . Arnús G arí, Barcelona.

. Banco de V  zcaya, Bilbao.

El Consejo de Adm inistración. 
5 ,602—X — P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R I B U N A L  SUPREMO

Don Ju lián  Fournier y Franco, Ofi
cial de Sala  del Tribunal Suprem o,
Sala  Ctlarta.
Certifico: Que en el recurso de ca

sación por infracción de L ey  inter
puesto por la Com pañía M ontañesa de 
Obras y Pavim entos y don M iguel Ló- 

¡ pez Gutiérrez, en los autos seguidos 
I en el antiguo Tribunal Industrial de 
I esta capital, número 2, por am bas par

tes, sobre reclamación de salarios, se 
lía dictado por la expresada Sala , Se
cretaría del Licenciado don Gabriel 
Espinosa, la siguiente

«Providencia. — Por presentado el 
anterior escrito del Procurador señor 
Aicua, en nombre de la Sociedad anó
nima Obras y Construcciones y P av i
mentos, por el que desiste del pre
sente recurso de revisión; y antes de 
adoptar resolución alguna sobre el 
m ismo, notifíquese este proveído a los 
Procuradores de las partes y personal
mente al obrero Miguel López Gutié
rrez, á fin de que en el término de 
diez días exponga lo que estim e opor
tuno sobre ei aludido desestimiento, 
bajo apercibimiento de que transcu
rrido dicho término sin form ular ma
nifestación alguna, se le tendrá por 
conforme con dicho desestim iento.— 
Madrid, 25 de septiembre de 1940.— 
Gabriel Espinosa. (Rubricado.)»

Y para que conste e ináertar en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , en vista de ignorarse el parade
ro de dicho interesado don M iguel L ó 
pez Gutiérrez, y lo acordado por la 
Sala en proveído de 25 de octubre de 
1940, firmo el presente edicto en M a
drid, a 12 de noviembre de 1940.

i-233-A J
T R I B U N A L  S UPREMO

Edicto
Ante la Sala Tercera de lo Conten- 

cioso-adm inistrativo del Tribunal Su
premo penden autos señalados con el 
número 15 .520, en virtud de recurso 
interpuesto por don Fernando Calvet 
Prats contra Orden del Ministerio de 
Instrucción Pública de 10 de octubre 
óe 1935, sobre provisión de Cátedra jde 
Ciencias de la Universidad de Sevilla, 
habiéndose dictado por la Sala  la s i
guiente

«Providencia: Excm os. señores Di- 
var, Santullano, Bermúdez.

Madrid, 21 de diciembre de 1939 .— 
Año de la V ictoria.— A los autos la 
carta orden librada al Juzgado de 
Prim era Instancia de Santiago de 
Compostela y por medio de edictos

que se insertarán en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , hágase 
saber a  don Fernando Calvet Prats el 

 fallecimiento de su Procurador, don 
Ignacio Corujo López V illam il, re- 

quiriéndole a  la vez para que en el 
im prorrogable término de treinta días 
'constituya nueva representación en 
form a en estos autos, con apercibi
miento de tenerlo por'apartado y de
sistido del recurso si no lo verificare.; 
H ay una rúbrica. M artín B las. R u 
bricado.»

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sa la  en el preinserto proveído 
y para que sirva  de notificación y i 
querimiento a don Fernando Calvet 
Prats, para su inserción en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  libro 
el presente en M adrid, a 13 de no
viembre de 1940.— E l Secretario de 
Sa la  (ilegible)..

1.252-A  J

T R I B U N A L  SUPREMO

Ante la Sa la  Tercera de este T r i
bunal Suprem o pende un recurso 
contencioso - adm inistrativo número 
16.428, interpuesto por la  «Sociedad 
Com ercial Aduanera Sim orra y  G a 
briel, S . L .» , de la que es uno de los 
Gerentes don Antonio Sim orra Albós, 
contra acuerdo de la Dirección Gene
ral de Aduanas de 16  de agosto de 
1937, sobre aforo de una expedición 
de óxido de cobre. L a  Sa la  de va- 
ciones dictó la siguiente providencia:

«Excm os. Sres. M iralles. G . Pe- 
dreira, R . Falcó .— Madrid a 4 de sep
tiembre de 1940 . — En cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del Decreto de 30 de diciembre de 
1939, archívese este pleito por ser 
nulas todas sus actuaciones, poste
riores desde su iniciación al día 18 de 
julio de 1936,, practicadas durante do
minio rojo; y estando de b aja en el 
ejercicio de su profesión el Procura
dor don M iguel Sanz Cabo, líbrese 
carta-orden al Juez Decano de los de 
Prim era Instancia de Barcelona, a 
fin de que le haga saber a la «Socie
dad Com ercial Aduanera Sim orra y 
Gabriel S. L .» , dem andante en estos 
autos, el contenido de la presente 
providencia.»— H ay una rúbrica.— P 4 
S. Antonio A. Pro .— Rubricado.— 
Dada cuenta a la Sa la  de la carta- 
orden que con fecha 11  de septiem
bre de 1940 se rem itió al cumplimen
tarla, m anifestándose ignorar el dol 
micilio de don Antonio Sim orra Al
bós. .Referida Sa la  ha dictado la pro
videncia que en su parte pertinente 
dice así: «Excm os. Sres. Presidente, 
Santullano, Berm údez.— Madrid a 12 
de noviembre de 1940. — L a  anterior 
carta-orden cum plim entada .únase a 
los autos de su razón, y notifíquese 
por edictos que se publicarán en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A *
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D O  a don A n t o n io  S i m o r r a  A lb ó s  y  
a  'la S o c ie d a d  e x p r e s a d a . — H a y  u n a  
r ú b r i c a .— Cuairtero .— R u b r ic a d o ,

Y  en c u m p l im ie n t o  de lo m a n d a d o  
por la S a l a  en la p r o v id e n c ia  in se r
ta,  se  p u b lica  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E f L '  E S T A D O  a los# o p o r tu 
nos e fe c t o s .— M ad rid  a i i  d e ' n o v i e m 
bre de 1940; • ( I leg ib le .)

1 .253-A j  • •

T R I B U N A L  S U P R E M O  

Secretaría

Relación del pleito incoado ante la 
Sa la  de lo Contencioso -adm inistrativo

P le ito  n ú m e ro  16.213, d o ñ a  M a r ía  
. D o l o r e s  G a r c í a  O r t iz ,  Contra  a c u e rd o  

del T r i b u n a l  E c o n ó m i c o  A d m i n i s t r a 
t i v o - C e n t r a l ,  de 22 .líe abril  de 193O, 
sobre  pensión.

L o  que en c u m p l im ie n t o  del a r t íc u 
lo 36 de  la L e y  O r g á n i c a  de esta* j u 
risdicció n se a n u n c ia  al público  p a ra  j 
el e je rc ic io  de los d erechos q u e  en el 1 
referido  a rt ícu lo  se m e n c io n a n .

M ad rid ,  14 de n o viem b r e  de* 1940.—  
El S e c r e ta r io -d e c a n o ,  C i p r i a n o  M a r t ín ,  i 
’ 1 .2 41-A.  J,

T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala Segunda 

D o n  F é l ix  E n m e la  C a r t e a ,  O f ic ia l  de !
S a l a  de lo C r im in a l  del 'Tr ibunal
•Supremo.
C e r t i f ic o :  Q u e  en él e x p e d ie n te  in- i 

ron d o en v irtud  del D e c r e to  de 19 d e c  
se p t ie m b r e  de 1-936, a in s ta n c ia  de N i-  i 
cOlás D o n  m a r c o  L eó n ,  en so lic itud  de ; 
c a n c e la c ió n  de a n te c e d en te s  p e n ales ,  
de. la ca u s a  q u e  se le. s ig u ió  por la : 
A u d iencr a  ele H u e l v a ,  en c a u s a  por • 
e s t a f a ,  se dic tó por la S a l á  de lo C r i -  j 
m iu a l  cle e ste  T r i b u n a l  S u p r e m o  la 
p r o v id e n c ia  que d ice así:

M a d r id ,  4 de ju lio  de 1940. —  D e c ía -  ’ 
r a d a s  sin n in g ú n  v a lo r  ni e fe cto ,  por 
D e c r e t o  de 1  de n o v i e m b re  dé 1936, i 
todas  las d is p o sic io n es  q u e ,  d ic ta d a s  ! 
con p os teriorid ad  al 18 de j 111 i o \ de 
1936, no h a y a n  e m a n a d o  de las a u to -  
r id ad e s  m i l i ta r e s  d e p e n d i e n t e s  del 

■ m a n d o  de S.  E. el Jefe  del E s t a d o ,  
de la J u n ta  ele D e f e n s a  N a c io n a l  o de 
los o r g a n i s m o s  c o n s t i tu id o s  por la L e v  ; 
de 1 de o c tu b re  d e l , m i s m o  a ñ o  1936, i 
n o  h a  l u g a r  a p r o s e g u ir  la t r a m it a -  ! 
c ió n de este e x p e d ie n te  sobre  a p l ic a -  1 
ción de d isp o sic io n es  d ic ta d a s  por o r 
g a n i s m o s  in cu rso s  en el D e c r eto  m en -  
c io n a d o ,  y  n o t i f íq u e s e  al in te re sad o  
por c a r t a  ord e ñ  al Ju ez  D e c a n o ' d e  los 
de In s tru c c ió n  de M a d rid ,  p a ra  q u e  si . 
le c o n v i n ie r a  h a g a  uso de los d erecho s  : 
que. e n t ie n d a  le asisten  con a r re g lo  a : 
la le g is lac ió n  v ig e n t e  hoy en E s p a ñ a .  ! 
H a v  u n a  rú b rica  del exc e len t ís im o ,  j  
señ o r  P r es id e n te  de la S a l a . — E m i l io  i 
G ó m e z  V e l a .»  ( R u b r i c a d o . )  . ;

A s i m i s m o  cert if ico :  Q u e  en d icho  j

e xp e d ie n te ,  y  por la re fer ida  S a l a ,  se  
dic tó la p r o v id e n c ia  q u e  dice as í :

M a d r id ,  30 de  o ctu b re  de 1940.— , 
U n a s e  a los a u to s  la p recedente  c a r 
ta orden c u m p l i m e n t a d a ,  y  en v is ta  
de lo que en la m i s m a  se  e x p r e s a ,  no
tif íqu ese  al in te re sad o  por edicto s  la 
p r o v id e n c ia  de  4 de ju l io  ú lt im o ,  li
b r á n d o s e  al e fe c to  los c o r r e s p o n d i e n t e s . 
o f ic io s .— H a y  u n a  r ú b r ic a  del e x c e 
le n t ís im o  señ or P r e s id e n t e  de la  S a l a .  
E m i l io  G ó m e z  V e l a .»  ( R u b r i c a d o .)

Y  p a ra  q u e  c o n ste ,  c u m p l ie n d o  lo 
o rd e n ad o  v s ir v a  de notif icación  a N i
colás  D o n m a r c o  L e ó n ,  e xp id o  la  pre
sente, p a ra  su pu b licac ión  .en e! B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , !  
en M ad r id ,  a 7 de n o v ie m b r e  de 1940’. 
El O fic ia l  de S a l a ,  F é l i x  L a m e l a .

1.242-A. J. . 1

T R I B U N A L  D E C U E N T A S  

Juzgado de Depuración

Se  ch a  y  e m p laz a  a don Luis  A r e  
g i L l l o  y  B ra g e ,  c o n t a d o r  do, s e g u n 
da c la s (> del T r i b u n a l  de  /Cu en tas  ¡ 
c u y o  p a r a d e r o ,  se ig n o r a ,  para  qu e  i 
en el p la z o  de o c h o  días, .contados I 
a p a r t r  del s ig u ie n te  al de , sta p u - 1 
b l ic á c ió n ,  se p e rs o n e  -n el* J u z g a d o  
de D e p u r a c i ó n ,  sito ' en D  calle  de 
F u o n c a r r a b  81 , pis o p r im e ro ,  y  h oras  
de d ie z  a trece , para  prestar  d e c l a r a 
ción en el e x p e d  ente a d m in is t r a t iv o  
q u :  se le. in s tr u y e  y  h a c e r le  entrega  
del pl ego  de cargo s  q u e  en el m is 
mo le r e s u h a n .  para  su c o n te s ta c ió n  
advirt .'endo q u : de no  c o m p a r e c e r  en 
el p la z o  indicado,  se c o n t in u a rá  la 
t r a m it a c ió n  del re fer ido  exp e d ie n te .

M a d r 'd .  14 de n o v i e m b r e  de 1940 .—  
E[ Juez  Instructo r,  F r a n c  seo C a s t r o

1 .243 - A  J

L A  C O R U Ñ A

El Juez  de P r im e ra  Instancia , n ú m e 
ro u n o de La C o r u ñ a . .

H a c e  p ú b l ic o :  Q u e  en est:  J u z g a 
do, y  a in stan c ia  de A n t o n i a  S o u t o  
P a r a d e la ,  de 54 a ño s  de edad, ve- 
c na d esta c iudad,  s e ' t r a r p i t a  e s 
pediente  sobre  d e c la r a c ió n  del fa lle-  
cuniento  de su  e sp o s o ,  R ic a r d o  M ar-  
c o t :  -Robes, de 56 año s ,  hi jo  de B la s  
y  A s u n c i ó n ,  n a tu r a l  de esta p o b l a 
ción .  en la  que tenia su d o m ic i l io  y  
de d o n d e  se a u s e n t ó  p a s a . d e  tr-inta. 
años , ,  sin que  h a y a  v u e lto  a tener 
n o t ’cias s u yas .

Y  p o r  m edio  d l prysentc ,  que  h a 
brá de pu b l  carse  p or  dos veces,  con. 
in te rva lo  de qu in ce  días, en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ;  se 
da c o n o c im ie n to  de la e xis ten cia  de

sfe e xp e d ie n te
L a C o r u ñ a , .  6 de n o v i e m b r e  de 1940 

El Juez,  José S p i e g e l b e r g . —  El S e c r e 
t a d o ,  P. S., A n d r é s  B abr do .

1.244 - A  J l . -  20 - X I -940

LA COR U ÑA 

D o n  Jo s é  S p h g e lb e r g '  y  H o r n o ,  M a 
g is trado ,  J u e z  de Primera In s tan 
cia n úm ero  uno d¿  L a  C o r u ñ a .
H a c e  p ú b l ic o :  Q u e  en este J u z 

g a d o  se sigue,  de o^lCÍO» ju ic io  de 
• a b in te s ta to  ele doña  J u l i a  A g i ú l a r  

C irera ,  de u n o s  se senta  y  tres  añ os  
de edad ,  h ja  de don M a r  an o  y  d o 
ñ a  Ju l ia ,  natural  d'e O viedo ,  en d o n 
de fué bau t izad a  con los n o m b re s  de 
Ju l i a  M a r ía  del P ilar  M ic ae la  V ic to
ria, y vecina de esta c iu d ad  de La  
C o ru ñ a ,  en La qu ?  f a l le c ió  el d í a 1 
treinta de m arzo  de m i n o v e c ‘entcs  

1 treinta  y  seis,  en estado de c a sad a  
al parecer  con A n d ré s  S a l a z a r  M a r -  
cot. y  sin haber  o to rg ad o  te s tam en to ,

Y  por  medio  d i p resen te ,  se  a n u n 
cia la m u e r t e . sin t s tar  de la doña  
J u l i a  A g u i la r  C ire ra  y se l lam a a 
lo s  que se  crean con derecho a la 
herencia  p a ra  qu e  co m parezcan  en 
este J u z g a d o  a rec lam arla ,  dentro  
de tre inta  días.

La  C o ru ñ a ,  nueve de  nov -mbre  
de 1940.— El J u e z /  Jo s é  Sp .ege lberg .  
El Secretar io ,  P. S., A n d ré s  B a lad o .

. 1 . 2 4 5 - A  J

C E U T A

Cédula de notificación

E.i el ju icio de tercería  de 4 °m i-  
niq instado por don A n ge l  L á z a r o  
V tlq  contra  don C o n sta n t in o  López  
de P ab lo  y  otro, devu lto a este  J u z 
g a d o  por  la S u p e r io r id a d  con se n 
tencia d ec laran do  h ab e r  m g ar  a la 
tercería,  se ha d ctado la s gu ian te :

“ P rov iden c-a .— Ju e z  Sr .  de B en ito .  
C euta ,  a 14 de m ayo  d? 1940.— D a d a  
cu e n ta — al no p o d e r se  not if icar  ha 
de instrucc ión, al actor  ni al p r o c u 
rado r  Rom ero ,  p o r  ig n o rad o  paráde-  
rot—, not  f íq u ese  la £ tov d en c ia  de 
9 de abr i l  último por m edio  de edic
tos, en la fo rm a del artículo  269 de 
la  Ley  rituaria civil, f i ján dose  en el 
sitio pú b l ic o  de este J u z g a d o  e i n 
se r tán do se  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de C á d  z, a cuyo  
efecto se  env arán  • las cé dulas ,-  con 
los r equ is i to s  de Ley, a c o m p a ñ a d a s  
de oficios,  u n ién dose  a los  a u to s  los  
o p o r tu n o s  e jem plare s ,  que  se recla
m arán .  co n los  apercib im ientos lega
les, tanto al actor  com o a su p r o c u 
ra d o r .— L o  m a n d ó  y firma S. S  doy  
fe .— B e n i to .— A n t e  mí:  J o s é  R o d r í 

g u e z ” .

Y  p ara  q u e ' s i rv a  do cédula  de n o 
ti ficación en fo rm a  al actor  se ñ or  L á 
zaro  y al p r o c u r a d o r  * s e ñ o r  R o m e ro ,  
de ign o rad o s  p a ra d e ro s  am bo s ,  firmo 
la  presente,  con los requ s tos  de la '  
L e y  y el apercib im iento  de que si no.  
co m p are c e n  les p a ra rá  el p er ju ic io  a
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que haya lugar, con arreglo a la Ley, 
en Ceuta, a 14 Je mayo de? 1940.— 
El Secretario, José Rodíguez.
' 1.246—A  J

MADRI D

Edicto

En el Juzgado de Primera Instan
cia número catorce de esta capital, 
y a instanc a del M nisterio Fiscal, 
se ha promovido expediente sobre de
claración del fallecimiento de Cros- 
cenciano Tejedor Montero., quL* estu
vo domiciliado en la calle de Arde- 
máns, número quince, de esta capi
tal, cuyas demás c rcunstancias se ig
noran; lo que se anuncia por medio 
del presente a los efectos de que se 
haga, si hubiere lugar a ello,.la opor
tuna reclamación por quieh se crea 
con derecho

Madrid, veintiséis de octubre de 
mil novecientos cuarenta. — El Juez 
de Pr.mera Instancia, Antonio de San
tiago.—El Secretario (ilegible).

1.248 - A  J

SABADELL

Edicto

En autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, sobre rescisión par
cial de Compañía mercantü. rescisión 
contractual, rescisoria civil y otras, 
seguidos ante este Juzgado, a ins
tancia de don Pedro y don Valentín 
Balart Armengol, don José Pratco- 
rona Llopis y don P^dro Galofre 

Casals, contra don Juan Balart A r 
mengol, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su cabecera y parte 
dispos tiva, dice así:

“Sentencia.—En la ciudad de Sa- 
badell, a dos de noviembre de mil 
novecientos cuarenta.—El señor don 
Luis Molina Voltá, Abogado, Juez 
municipal de' la misma y accidental
mente en este de Primera Instancia 
del partido, ha visto y  examinado los 
presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, deducidos por don 
Pedro Balart Armengol, don Valen
tín Balart Armengol, industriales; don 
José Pratcorona Llopis, mecánico, y 
don Pedro Galofre Casals, depen
diente, todos mayores de edad, ca
sados y de esta vecindad, represen
tados por el Procurador don Felio 
Gambús Guarro y dirigidos por el 
Letrado don Antonio Tarradellas Ayet 
contra don Juan Salart Armengol, 
de ignorado paradero, y cuyas de
más señas personales no constan, 
obrando aquéllos en su condición de 
socios de la Entidad mercantil “Juan 
Balart y  Compañía, S. L.” , conocida 
en el comercio por “Talleres Balart, 
S. L,” ; versando sobre rescisión 

parcial de Compañía mercantil, rescisión 
contractual. resc sión civil y otras, 
declarado dicho demandado en re
beldía por su incomparecencia y re
presentado por los estrados , d 1 Juz
gado, y

Resultando, etc.
Fallo: Que debo declara y declaro:
1.9 Rescindida parcialmente la So

ciedad mercantil “Juan Balart y Com
pañía, S. L.”, conocida en el córner^ 
ció por “Talleres Balart, S. L.”, p o l  
excluido de ella al demandado don* 
Juan Balart Armengol, dando a esta 
rescis ón la validez y eficacia nece
saria para producir su inscripción en 
el 'Reg stro mercantil;

2.(- Que no correspondí1 al deman
dado don Juan Balart Armengol. en 
su condición de socio, excluido de 
la Compañía, reintegro alguno de ca
pital, por haber quedado extinguido 
con la destrucción de los locales e 
instalaciones industriales y por ha
llarse en débito con la Soc edad de 
dicciqcho mil setecientas noventa y 
siete pesetas cincuenta céntimos; y 
debo condenar y condeno al mismo 
al 'pago de las costas de este juicio; 
y al que por su rebeldía se le no 
tificará esta resolución en el modo y  
forma que de te rm na  el a r t ícu lo .769 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
si la . parte actora nó solicita que lo 
sea personal dentro de terc-ro día.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Molins.

Publicación.—Doy fe: Que la an
terior sentencia ha s do leída y pu
blicada por el señor Juez actuante 
que la suscribe, estando celebrando 
audiencia públ ca en el día de hoy, 
que es el de su fecha, y en el lu
gar destinado al efecto para ello.—Sa- 
badell, a dos de noviembre de mil 
novecientos cuarenta. — Carlos G. 
Loynaz.”

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde don Juan Ba
lart Armengol la preinserta senten
cia. formalizo el presente en Saba- 
dcll, a nu<¡ve de noviembre de tnil 
novecientos cuaren ta .—El Secretario, 
P. I I . , Adolfo Rodengas.

5.574—X —A  J

CASAS IBAÑEZ

Cédula de notificación y  requeri
miento

En los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía que se tramitan en 
este Juzgado, a instancia del Procu
rador don Maximiano Eráns Mora- 
gón, en representación de don Pas
cual Rubio* López, vecino de La 
Roda, contra don Juan Ccbrián Cam- 
broncro, que lo fue de Malvora, hoy

fallecido, sobre reivindicación de va
rias fincas, se dictó providencia con 
fecha dieciocho de diciembre del año 
ú lt  mo por el señor don José Royo 
Marín, Juez de Primera Instancia de 
este partido, acordando, que habiendo 
fallecido el repetido demandado don 
Juan Cebrián Cambronero, y. cesado 
en el ejercicio de su cargo el Procu
rador que le representaba, don Juan 
Eráns Moragón, que se requir ese,, dé 
conformidad con lo dispuesto en el 

^número séptimo del artículo noveno 
de la Ley de. Enjuiciamiento civil, a* 
los herederos' de dicho demandado, 
para que dentro' -del ii&prorrogable 
término de nueve días se persona
sen en forma legal en los refer dos 
autos, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo continuaría en su rebeldía el 
curso de los mismos.

Y figurando entre los herederos 
de] repet do demandado sus hijos 

Amalio, Santos y Juliana Cebrián Tor- 
tosa, los dos primeros mayores de 
edad, cuyo paradero se ignora y la 
última fallecida en estado de soltera 
en el Hospital Provincia] ¿e Valencia, 
el día 10 de mayo de 1940, se hace 
saber la existencia de dicho procedi
miento judicial y se requiere por me
dio de la presente cédula, que Se in
sertará en el BOLETIN OFICIAL  
DEL E STA D O  y en el de la provin
cia, a los referidos hermanos Amalló 
y Santos Cebr.án Tortosa, así como 
a. los que se consideren herederos de 
la citada finada Juliana Cebrián T o r
tosa, y en general a todos los que se 
crean con derecho a la herencia del 
expresado demandado don Juan Ce- 
brián Cambronero, para que dentro 
del improrrogable Hérmin0 de nueve 
días, que se contará desde el siguien
te al en yque tenga lugar la inserción 
de esta cédula en el primero de di
chos periódicos, se personen en for
ma en los mencionados autos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo con
tinuará en su rebeldía el curso de 
los mismos.

Y para su inserción en el BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO, expi
do la presente cédula aue firmo én 
Casas Ibáñez a ocho de uoviembre 
de mil novecientos ouarentá.—El Se
cretario Judicial, Antonio Rodríguez.

5.569—X—A J
CI UDAD REAL

Don Luciano de Sande y López, Juez
de Primera Instancia de esta capi
tal de Ciudad Real y  su partido
Por el presente hago saber: Q ue 

en este Juzgado, y  con el número 
143-1940, se tramita expediente d e 'de 
claración de herederos, en el que se 
solicita se declare herederos, r ° r  
tercios e iguales partes, de don Ju»ó
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A driano  Pascual Díaz Crespo Cijón, 
mayor de edad, soltero, sacerdote, 
natural  y vecino de T orra lba  de Ca- 
latrava, y que falleció en dicho p ue
blo sin  o torgar  testamento el día 18 
de noviembre de 1939, a favor de sus 
sobrinos don Jesualdo, doña M aría  
cL la Concepción y don José M g u c l  
M artín  Serrano  y Díaz Crespo, hijos 
de la  herm ana , de doble vínculo, del 
causante, doña Gregor.'a M agdalena 
Díaz Crespo Cijón, casada con don 
Gilberto M art ín  Serrano  Lerma.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, l lamando a cuan
tas personas se crean con igual o 
mejor derecho, para que, bajo los 
apercib imientos legales, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo en el 
plazo de treinta días.

D ado  en C iudad  Real, a ouatro 
cL noviem bre de mil novecientos cua
ren ta .—El Juez, Luciano de Sande .— 
El Secretario, M artín  Éscalza.

5.577—X —A  J
SORIA

Edicto

Don T. Francisco Pérez A m aro ,  Juez
de Primera Ins tancia  de Soria y
su partido.
H ago  saber: Q ue en este Juzgado 

se sigue exped ente para  declarar el 
fallecimiento de don Valentín  Teje
dor T orroba,  na tu ra l  de Talveila (So
ria), de 64 años, hijo de Saturio y 
de Apolonia, el que partió  para A m é
rica en el año 1907 y sin que se h a 
yan ten do notic as .suyas' desde 1913.

Y para que sirva de conocimiento 
general la incoación del expediente 
ci tado. s<> hace público por cd p re
sen t ..

D ado (>n Soria  a cinco de noviem 
bre de m 1 novecientos auaren ta .— 
T. Francisco Pérez 'A m a ro ,— El Se
cretario interino, Luis Main. 

5 .5Ó S -X —A  J  
A r e n y s  d e  m a r

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
«eñur Juez de Primera Instancia de 
este Part ido  en el expediente in s ta 
do por. t;l Procurador  don Narciso 
Baronet y Coll, dn representac ón de 
doña Franc sea Carmen Pérez H e r 
nández, sobre declaración ' del falle
cimiento d (> don Santiago Justiniano 
Ybarra  Ruiz. hijo de Santiago y de 
Teodora, residente en T ordera  (B a r 
celona), que se ausentó  de España 
en el año 1916 y del que se tuvieron 
las últimas noticias a p r ’nc ip :os d- 
1918. por el presente s<> hace pública 
lu ex:stenc:a del xpresado expt'dien-

te por  p r im era  vez y  por término de 
quince días, a fin de que a cudan a 
impugnar la solicitud los que se con
sideren con derecho para ello, bajo 
apercibimiento que de no  efectuarlo, 
les parará  el perjuicio a que en de
recho haya lugar.

A renys  de Mar, 9 de noviembre 
de 1940.—El Secretario, Dr. José Sal- 
vá.

5.564—X —A  J 
BA R C E LONA

Edicto
En v i r tu d  de lo dispuesto p o r  el 

señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado núm ero  quince de esta cap ita l  
en providencia de veintiséis del que 
cursa dictada en el expediente  de ex
travío de valores, instado por  doña 
A n a  Ferrándiz G arcía  y  doña F e rn a n 
da H ernández  González, so expide ol 
presente  por  medio del cual se hace 
público la denuncia formulada po r  la 
señora  Ferrándiz  p o r  el extravío de 
once T ítulos de la  D euda  Amortiza-  
ble 5 por 100, con impuesto , emisión 
1927, nueve de la serie B, números 
15.433 y 434, 77481  y  482, 20.084 a 
087 y  141.766, y  los otros dos do la 
s e r e  C, núm eros  126.019 y  117.525, 
y la form ulada p o r  doña F ernanda  
H ernán dez  por  el extravío de cinco 
T ítu los de la misma D euda  Amorti-  
zable del Estado al 5 por 1 0 0 , emi
sión 1927, con impuestos, serio A, n ú 
meros 33.516 a 520. Y  asimismo se 
hace saber por medio de] presente  
que se concede el térm ino de nuevo 
días pa ra  que ol tenedor  o tenedo
res de los Títulos extraviados com
parezcan si les conviniere ante el 
Juzgado a usar  d su derecho.

Barcelona, tre'inta y  uno  do julio 
de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario, José G. Costa  Al vero.— 
V.9 B’° : Él Juez 'de Primera. Ins tan 
cia, Ildefons0 de ]a M aza.

1.564-X A  J
T O R R E L A GUJNA

Edicto

D o n  Florentino V iv ía n i L u cas ,  Juez
de Instrucción accidental de T orre-
laguna  y su partido judicial.
Pur el presente ruego v encargo a 

todas las Autoridades, tanto  civiles co
mo mili tares, y requiero a los agentes 
de la Policía judicial, procedan a ía 
busca v capí lira de las siguientes ca
ballerías !

U n a  yegua ,  pelo ca s t a ño  oscuro,  de 
catorce años  de edad,  con un bul to en 
medio  del lomo,  a l zada ,  men os  de la 
m ar ca ,  h er r ad a  de  la m a n o  derecha ,  
con las cerdas  de la cola e n t r e s a c a d ’as,

con rastra  de un m uleto de siete m e 
ses y  pplo castaño oscuro, propiedad 
de don Juan Hernán López, vecino 
de Montejo de la Sierra.

Un buche de dos años, capado, pelo 
rucio, de cinco a seis cuartas de a l
zada, rozado en los hombros,  herra
do de las manos, propiedad del veci
no de .Montejo de la Sierra, don Juan 
Martín G arcía .

Un caballo de cinco años, pelo n e
gro,  estrella en la frente, a lzada, po
co menos de la m a rca ,  con la m arca  
«113» en el lado izquierdo del cuello,  
herrado de las m an os,  con dos m a ta 
duras,  una en el costi llar y otra en el 
vacío izquierdo, propiedad de don E u 
genio Martín Sanz,  vecino de ■ M on 
tejo de la Sierra, las cuales han sido 
robadas en la noche del 14 al 15 de 
los corrientes, en el sitio denom inado 
«Fuente del Arca», término m u n ici
pal de M ontejo de la Sierra;  las que 
en caso de ser habidas se pondrán a 
disposición de este Juzgado, así co
mo a  la persona o personas en cuyo 
poder se encuentren, pues asi lo ten
go acordado en el sumario que por tal 
motivo instruyo, señalado cotí el nú
mero 39 del año actual.

D ado en TorrelagUná a trein ta de 
octubre de mil  novecientos cua ren ta .  
El Juez de Instrucción accidental,  
F lorent ino  Viviani.— El . Secreten io, 
Victoriano Martínez.

2 .4 1 &A J
SACEDON

Edicto

Don Luciano Ardiz Arribas, Juez de 
Instrucción accidental- de Sacedón y 
su partido.
Por el presente  edicto h ago  saber! 

Q u e  en cumplim iento de lo ordenado 
por la superioridad en causa seguida 
en este Juzgado por el delito de ho
micidio , contra  L u is  López G arcía ,  
vecino de L a  Isabela  y  cuyo actual 
paradero se ignora, se h a  acordado 
notificar por medio del presente  edic
to, al citado penado, que por la A u 
diencia Provincial  de Guadal ajara  se 
dictó auto, con focha 13 de julio ui- 
limo, cuya  parte dispositiva dice así!

«Se remite la pena en la parte co
rrespondiente que le fue impuesta 
al penado Lu is  Alberto López G a r 
cía, de ocho años y un día de prisión 
mayor, que se le condenó por sen
tencia dictada en esta causa  por el 
delito de homicidio, de cuya parte de 
pena fue indultado por aplicación del 
indulto de 14 de abril de 1931, y  le 
restaba por cumplir »

El presente edicto será publicado en 
er B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  y en de es ta  provincia  de
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Guadalajara a los efectos ordenados 
por la superioridad.

Dado en Saeedón, a treinta y uno
de octubre de mil novecientos cua
renta.—Luciano . Ardiz.—P. S. 'M ., 
Norberto Rojo.

2.412-A J

ANUNCIOS DE INCOACION DE 
EXPEDIENTES DERESPONSA

BILIDADES POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley  
de 9 de febrero de 1939 (B 0 . núme
ro Z \  se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra  las personas que se indican en las sig

uientes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas, tengan conocimiento de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, así como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Ju ez  que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante. los cuales remitirán  a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que la reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tram ita
ción y fallo del expediente.

SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

Don Eduardo Padilla Manzano, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas He Santa Cruz 
de Tenerife
Hag)  saber: Que en iñeño Juzga io 

de mi cargo y en virtud de lo acor
dado por el Tribunal Regional de Las 
Palmas se tramitan expedientes con
tra los inculpados siguientes:

Vicente 'Solana Ruiz, mayor de 
edad, casado, electricista y vecino de 
Pon tejos.

Gregorio Echazarra Alegría, mayor 
de edad, casado y vecino de Torrelá- 
vega.

Emilia Vicuña Herrero, mayor de 
edad, viuda y vecina de Selaya.

José María Zugadi Aguirreurreta, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Castro Urdíales. .

.Angela Bengoechez Cerro, mayor 
de edad, casada y vecina de Castro 
Urdíales.

José Maestro González, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Santander.

Gabriela Auguren Díaz, vecina de 
Santiurde de Reinosa.
• Tomás Higuera Gómez, vecino de 
Miera y en la actualidad en ignorado 
paradero.

Rosario Ostariz Landa, vecina de 
Santander.

Eloy Goitia Martínez, vecino de 
Castro Urdiales.

Fernando Burges Fernández (falle
cido), vecino que fué de Santiago de 
Cartes.

Samuel Gándara Baños, vecino de 
Queveda (Santillana del Mar).

Luis Fernández Hoz, vecino de 
Pámanes.
\  José Manuel González del Castillo, 
vecino de Anievas.

Paulino Ruiz Cuevas, vecino de 
Pesquera.

Juan Antonio Cuevas Fernández, 
vecino de Ubiarco. #

Jesús Aparicio Ovejero, vecino de 
Bárcena de Pie de Concha.

Virgilio Gómez González; vecino de 
Santillana del Mar.

Manuel Ansorena González, vecino 
de Santillana del Mar.

Claudio Fernández Ruiz, vecino de 
Santillana del Mar.

Angel Gómez Ruiz, vecino de San
tillana del Mar.

Ramón Pilatti Fernández, vecino 
de Los Corrales de Buelna.

Emilio Tagle García, vecino de 
Bárcena de Pie de Concha.

Joaquín Eresta Agudo, vecino de 
Santiago de Cartes.

Guillermo Bálza Laviz, vecino de 
Silió.

Angel Cuevas Fernández, vecino 
de Santillana del Mar.

Pedro Sáez Hortiguela, vecino de 
Santander.

Pedro del Río Velo, vecino de 
Oruña.

Juan Quintana Ceballos, vecino de 
Molledo.

Restituto García Pablo, vecino de 
Camplengo (Santillana del Mar).

José Díaz Díaz y su esposa Rosario 
Escobedo García, yecinos de Pujayo.

PAMPLONA

Don ' Eusebio Bengoechea Cestona,
Teniente provisional de Estado Ma
yor, Juez Instructor Provincial de
Responsabilidades Políticas de Na
varra.

Hago saber: Que por acu'erdo del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de este territorio se in
coan expedientes contra los individuos 
siguientes:

Antonio Veramendi Ruiz, moldea
dor, casado, vecino de Alsasua.

Emilio Aguado Ibáñez y Antonio

Herrero Zaldu, carabineros, vecinos 
de Valcárlos.

Anastasio Larrea Aguerrea, car
pintero, casado, vecino de Pamplona* 

José García Martínez, soltero, ve
cino de Marcilla.

Juan Talavera Medina, carabinero, 
casado, vecino de Pamplona.

Amadeo Lumbreras Uno, vecino de' 
Pamplona.

Bernardo Iriarte Goicoechea, veci
no de Alsasua.

Juan Díaz Arza, vecino de ídem. 
Javier Urteaga Beraza, vecino de 

ídem.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades legales. de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, 'encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos,. poniéndolos' a disposición 

de dicho Juez, o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

2.492 ,

LOS AUTORES del robo de l a 1 
caja de caudales la “Cooperativa Obre
ra Popular Coloma”, con <T dinero y 
documentación en ella contenidos, he
cho que. tuvo lugar el día 21 de mar
zo últ mo, comparecerán en el término 
de diez ¿ías ante el Juzgado de Ins-, 
trucción de Almansa, a prestar de
claración y lo demás a que haya lugar. 

R—2.463

2 .4 9 3

JIM ENEZ JUAREZ, Juan Antonio, 
auxiliar interino' del Cuerpo de Telé-; 
grafos, actualmente en ignorado pa
radero, que abandonó su destino el 
24 de agosto último, comparecerá en 
el improrrogable plazo de diez días 
ante la Sección de Expedientes de la 
Jefatura Provincial de Telégrafos de 
Barcelona, para recoger y contestar el 
pliego ¿e cargos que se le fromula por 
abandono de destino y malversación 
de dos mil ochocientas pesetas con 
sesenta y cinco céntimos en el ríia- 
nejo de valores confiados a su cus
todia.

R—2.464
2.494

MARTIN, Martín, teniente del De
pósito de Intendencia de Cuenca del 
Ejército rojo, vecino de Madrid, con 
domicilio en los . Tejares de las Ven-
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tas (M adrid), cuyo actual domicilio 
y  paradero se ignora, así cómo las 
cLrnás circunstancias personales del 
mismo, procesado por hurto, compa
recerá en el término ¿ e diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de C u?n ca: 
a const'tu'rse en prisión.

R - 2.466
2.495

EM ILIO  “ El C a lvo ” , Juan Fernán
dez, y  otro llamado Juan , que se 
hallan en ignorado parud-ro, gitanos 
ambulantes, ignorándose sus demás 
circunstancias personales, comparece
rán en el término de dLz díts ante 
el Juzgado de Instrucción de Cuenca, 
a  responder de la sustracción que 
efectuaron, en unión de Juan  Fran
cisco López Higueras, que se halla 
preso en la cárcel de dicha capital, 
de seis caballerías pertenecientes a 
Francisco M ejías Gómez, vecino de 
Tragacete; Pedro Contreras, v-cino de 
H uélam o; Constancio M ontoya G a r
cía, y  Juan Monteagudo Serrano, ve
cino de Sotos, que tuvo lugar en los 
alrededores de e*te pueblo en ] a ’ no
che del día siHe al ocho de septiem
bre del año mil novecientos treinta 
y  nueve.

R —2.467
2.496

C A S T A Ñ O S  L U C A S , José, de 21 
años, soltero, estudiante, hijo de José 
y 'd e  Carm en, natural de Cartag-na 
cuyo actual paradero y dom icil’o se 
ignora, procesado por robo, compare
cerá en el término de di-z días ante 
el Juzgado de Instrucción de C uen
ca a constituirse en prisión.

R - 2  468
2 .497

R O M E R O  M O R A L , Natalia, de 33 
años, hija d-' Pedro e Isabel, soltera, 
natural de Jabaga (Cuenca), peina
dora, cuyo actual paradero se ignora 
procesada por homicid o, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado d': Instrucción de Cuenca, 
para construirse en prisión.

R - 2.469
2.498

F E R N A N D E Z , José, de* unos 36 
años, vendedor ambulante, que se su
pone se encuentra en M adr.d, donde 
acostumbra alojarse, en las calles de 
Bretón de los Herreros, 28, y  Veláz- 
quez, 103, y  a vend-r géneros en el 
Economato de la calle del Conde 
Duque, 44, como igualmente se le su
pone de nacionalidad portuguesa, cuyo 
actual domicilio y paradero se igno
ra, procesado por robo, comparecerá 
en el término de d ez días ante el Ju z 
gado d- Instrucción de Cuenca, para 
constituirse en pr’sión.

R —2.470

2.499

SE IN T E R E S A  la busca y  resca
te de quince celem nes de trigo y 
tres fanegas d- cebada que le frieron 
sustraídas al vecino de Pulpí, Juan 
M artínez Muñoz, proced éndose igual
mente a la d-tención del autor o auto
res del hecho, poniéndolos, caso de 
ser' habidos, en la Prisión preventiva 
de Cuevas de Alm anzora, a disposi
ción del Juzgado de Instrucción de 
dicha localidad.

R - 2.471
2.500

SE IN T E R E S A  la busca y deten
ción deí sujeto Am adeo Teiga Rojo, 
mayor d- edad, casado, natural de 
N egre.ra (Coruña)^ cuyas demás c ir
cunstancias se ignoran, el cual con 
anterioridad al Movimiento era guar
dia de A salto , alcanzando durante la 
dominación marx sta el grado de sar
gento, poniéndolo a disposic 011 del 
Juzgado de Instrucción de Cuevas de 
Alm anzora (A lm ería), a deponer en 
el sumario que se le sigue por el de
lito de bigamia

R —2.472
2.501

M E N D O Z A  M E N D O Z A , Juan , de 
23 años, hijo de Ricardo y  A ngel ta, 
soltero, ambulante, cestero, natural de 
M adrid ; y

O LV ID O  H E R N A N D E Z  P ISA , M a
r ía , de 18 años, hija de Faustino y 
de Perfecta, solt-ra, natural de B u r
gos, cestera y  ambulante, para res
ponder del sumario que se. 1-s se
guía por el delito de robo.

R —-2.465
2.502

D ÍA Z  G A R C ÍA , Ju an , hijo de N i
colás y de M aría, natural v. vecino de 
Buenavista, de 28 años, casado, jor
nalero, estatuirá 1,655 metros, pelo | 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, I 
nariz regular, barba saliente, boca re
gular, color moreno, frente pequeña, 
domiciliado últimamente en Buena
vista, procesado por tenencia ilícita 
de arm as, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado eventual 
número ó de la Capitanía General de 
Canarias, para ser reducido a prisión.

R - , . 2 3 5

2.503
JIM  E N E S  J IM E N E Z , Kusebio (a) 

«Josécm», hijo de José y de Ju an a, na
tural de San Lorenzo de E L  Escorial, 
casado,.albañil, de 35 años, que prestó 
sus servicios durante la guerra como 
Teniente del Ejército rojo en la 34 ; 
Brigada, en los frentes de la Sierra, 
de San Lorenzo de El Escorial, domi- j 
ciliado últimamente en el mismo, pro- ¡ 
cesado por rebelión y asesinato, com
parecerá en el término de cinco días I

ante el Juez de’ Instrucción M ilitar de 
San Loreíizo de El Escorial, para ser 
reducido a prisión.

R — 2.236
2.504

j ,  C H IC O  N A V A R R O , José M aría, 
i de 22 años, soltero, jornalero, hijo de 

Ramón y Basilia , natural de Sabiole 
(Jaén), procesado por falsificación de 
moneda, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de T alavera de la Reina, pa
ra ser reducido a prisión.

R — 2.237
2.505

S IL L A  H E R N A N D E Z , Ricardo, de 
26 años, hijo de Gregorio y R afaela , 
soltero, jornalero, natural de Torren
te, vecino últimamente de Sim at de 
Valldigna y cuyo actual paradero se 
ignora, procesado por hurto, com pa
recerá dentro del término de ‘quince 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Torrente, para ser reducido a pri
sión.

R —2.238
2.506

R O M E R O  J IM E N E Z , R afael, que 
usa también el nombre de Ram ón 
Nieto Jim énez, de 43 años, hijo de 
José y M aría, natural de B erlanga, 
esquilador, vecino de Cádiz, calle de 
Concepción Arenal, 7, procesado por 
hurto, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de. Instruc
ción de Utrera, para ser reducido a 
prisión.

R —2.239
2.507

M O N TO R O  F E R N A N D E Z , .Ma- 
nuel, de 36 años,- casado, dél campo, 
natural y vecino de Valor, dom icilia
do últimamente en el mismo, procesa
do por lesiones, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de U gíjar, para ser re
ducido a prisión.

R— 2.240
2.506

SO T O  M E D IN A , Antonio, de 27 
años, soltero, labrador, natural de 
Granada y vecino de Valor, domici
liado últimamente en el m ismo, pro
cesado por lesiones, comparecerá en 
el término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción de U gíjar, para 
ser reducido a prisión.

R - 2.241

2.509
F E R N A N D E Z  S A N C H E Z , J o s é  

Antonio (a) «Comino», de 56 años, 
casado, labrador, natural, y vecino de 
Berchules, hijo de José y de Sacra
mento, procesado por hurto, compare- 
cecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de U gíjar, 
para ser reducido a prisión.

R — 2.242 ^


